[image: image23.png]



TEDF-JEL-173/2015

2
[image: image24.emf]TEDF-JEL-173/2015
21

JUICIO ELECTORAL 

EXPEDIENTE: TEDF-JEL-173/2015 

ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

AUTORIDAD RESPONSABLE: IV CONSEJO DISTRITAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

TERCERO INTERESADO: PARTIDO POLÍTICO MORENA
MAGISTRADO PONENTE: ARMANDO HERNÁNDEZ CRUZ 
SECRETARIOS: DANIEL LEÓN VÁZQUEZ, HUGO A. HERRERA SÁMANO, GUSTAVO ADOLFO JIMÉNEZ RODRÍGEZ Y MOISÉS VERGARA TREJO.
México, Distrito Federal, a treinta de julio de dos mil quince.

VISTOS para resolver el juicio electoral promovido por el Partido Acción Nacional
 en contra del IV Consejo Distrital del Instituto Electoral del Distrito Federal
, para controvertir los resultados del cómputo distrital de la elección de Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal
 por el principio de mayoría relativa.

ANTECEDENTES

I. Jornada electoral.

El siete de junio del año en curso, se celebró la jornada electoral ordinaria para elegir a los Diputados a la Asamblea Legislativa, entre otros, a la fórmula correspondiente al Distrito Electoral IV.

II. Cómputo distrital.

Una vez concluida la jornada electoral, el Consejo Distrital IV procedió a realizar el cómputo distrital de la elección antes citada, levantado el ocho de junio de dos mil quince, el acta respectiva, la cual arrojó los siguientes resultados: --------------
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	PARTIDO POLÍTICO
	VOTOS OBTENIDOS

	
	CON NÚMERO
	CON LETRA

	[image: image1.jpg]



	7,640
	SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA
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	9,140
	NUEVE MIL CIENTO CUARENTA
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	17,461
	DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UNO
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	5,280
	CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA
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	1,421
	MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO
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	2,737
	DOS MIL SETESCIENTOS TREINTA Y SIETE
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	4,535
	CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO
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	24,948
	VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO
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	3,011
	TRES MIL ONCE
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	6,311
	SEIS MIL TRESCIENTOS ONCE
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	268
	DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO
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	140
	CIENTO CUARENTA

	VOTOS PARA CANDIDATOS NO REGISTRADOS
	257
	DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE

	VOTOS NULOS
	5,777
	CINCO MIL SETESCIENTOS SETENTA Y SIETE

	VOTACIÓN TOTAL EMITIDA
	88,926
	OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTISÉIS


El once siguiente, con base en los resultados asentados en el acta de cómputo, el mencionado IV Consejo Distrital procedió a declarar la validez de la elección de Diputados a la Asamblea Legislativa y a expedir la constancia de mayoría respectiva en favor del candidato registrado por MORENA.
IV. Juicio electoral.

1. Demanda.
El doce de junio de dos mil quince, inconforme con los resultados antes precisados, el representante suplente del PAN ante el IV Consejo Distrital del IEDF, promovió el juicio electoral al rubro identificado.

2. Tramite del juicio. 

a) Recepción.

El doce de junio de dos mil quince, el Presidente y Secretaria del IV Consejo Distrital del IEDF, emitieron un acuerdo por el cual se tuvo por recibido el escrito recursal de referencia y se ordenó que se formara el expediente respectivo, al cual se le asignó el número IEDF-CD-IV-JE/02/15.

b) Publicación en estrados.

Una vez registrado el juicio electoral, y siendo las veintitrés horas con cincuenta minutos de ese mismo día se hizo del conocimiento público su interposición a través de cédula fijada en los estrados del citado Consejo Distrital, durante el plazo de setenta y dos horas.

c) Comparecencia de tercero interesado.

El quince de junio de dos mil quince, a las veinte horas con cinco minutos, el ciudadano Jesús Salazar Velázquez, en su carácter de representante propietario del Partido MORENA ante el citado Consejo Distrital, al estimar tener un interés contrario al argüido por el enjuiciante, presentó ante la responsable un escrito de tercero interesado.
d) Remisión.

El diecisiete de junio del año en curso, mediante oficio IEDF-DD-IV/282/2015, el IV Consejo Distrital, por conducto de su Presidente, remitió a este órgano jurisdiccional los escritos de demanda y de tercero interesado, así como el informe circunstanciado y demás documentación que consideró atinente para la resolución del presente asunto.

3. Turno.
Mediante acuerdo veintitrés de junio de dos mil quince, el Magistrado Presidente de este Tribunal Electoral local, ordenó la integración del expediente TEDF-JEL-173/2015, y turnarlo a la ponencia a su cargo, para que lo sustanciara y, en su momento, formulara el proyecto de sentencia, lo cual fue cumplido con esa misma fecha mediante oficio TEDF/SG/1321/2015.

4. Instrucción.
a) El veintiséis del mismo mes y año, el Magistrado Instructor acordó: a) Radicar el expediente de mérito; b) Tener por rendido el informe circunstanciado emitido por el Presidente del Consejo Distrital VI; c) Requerir a la parte actora información relacionada con el acceso a datos personales y al INE documentación necesaria para resolver; y d) Reservar la admisión de la demanda y del escrito del tercero interesado así como de las pruebas ofrecidas por las partes para el momento procesal oportuno.

b) Admisión y cierre de instrucción. En su momento, el Magistrado Instructor admitió la demanda, el escrito de tercero interesado, y las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales quedaron desahogadas por su propia y especial naturaleza; no habiendo diligencias pendientes por desahogar, declaró cerrada la instrucción dejando el expediente en estado de resolución.

RAZONES Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Electoral es competente para conocer del presente juicio electoral toda vez que, en su carácter de máxima autoridad jurisdiccional electoral, es garante del principio de legalidad de todos los actos y resoluciones en la materia, y le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable las impugnaciones que se formulen en contra de los cómputos de las elecciones en esta entidad, lo cual se actualiza en el caso, en tanto que el actor impugna los resultados del cómputo distrital de la elección de Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en el IV Distrito Electoral.

Lo anterior, con fundamento en los ordenamientos y artículos siguientes:

· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
: 17, 122, párrafo quinto, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, incisos f) y q), en relación con el 116, fracción IV, incisos b), c), y l).

· Tratados Internacionales.

a) Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículos 8º y 25.

b) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
 Artículos 2º, párrafo 3 incisos a) y b), y 14, párrafos primero y segundo.
· Estatuto de Gobierno del Distrito Federal
: 128, 129, fracciones I y VII, 130 y 134.

· Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal
: 1°, 2°, 3°, 143, y, 157, fracción I.

· Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal
: 5, 7, párrafo segundo, 11, fracción I, 76 y 77, fracciones I y IV.

SEGUNDO. Procedencia del juicio. Previo al estudio de fondo del asunto, se realiza el examen de los elementos de procedencia y, en su caso, de las causales de improcedencia que en la especie se actualicen, cuyo análisis es oficioso y preferente por tratarse de una cuestión de orden público, en términos de lo establecido en el artículo 1 del Código Electoral.

1. Requisitos de Procedibilidad.
a) Requisitos generales. Se cumple con lo previsto en el artículo 21 de la Ley Procesal, relativo a presentar la demanda ante la responsable del acto reclamado, ya que el presente juicio fue presentado en la Oficialía de Partes del Consejo Distrital IV, el doce de junio de dos mil quince.

Asimismo, en la demanda se hace constar la denominación del instituto político actor, domicilio en esta entidad federativa para recibir notificaciones y toda clase de documentos, así como el nombre de los ciudadanos autorizados para tales efectos; se precisa el acto reclamado; se mencionan los hechos materia de la impugnación y se exponen argumentos a manera de agravios; se ofrecen pruebas y se hace constar el nombre y firma del promovente. 

b) Oportunidad. 
El presente juicio fue promovido oportunamente, ya que la sesión de cómputo del Distrito IV que se impugna concluyó el ocho de junio de dos mil quince, por lo que si la demanda se presentó el doce siguiente, es incuestionable su oportunidad, esto es dentro del plazo de cuatro días que establece el artículo 16, en relación con el artículo 78 de la Ley adjetiva de la materia, tomando en cuenta que el juicio electoral se relaciona con el resultado de los cómputos de la elección y por lo tanto todos los días y horas son hábiles.
c) Legitimación y Personería. 

El PAN tiene legitimación para promover el presente juicio, toda vez que sólo los partidos políticos están facultados para controvertir los cómputos en las elecciones de Diputados a la Asamblea Legislativa y quien comparece al presente juicio es su representante suplente ante el IV Consejo Distrital, por tanto, tiene personería para promoverlo, además de que la autoridad responsable así lo reconoció al rendir su Informe Circunstanciado.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, 17, 20, fracción I, incisos a) y c); 52 fracción I, 76 y 77, fracciones I y IV, de la Ley Procesal. 
d) Definitividad. Se cumple con dicho requisito, pues en la normativa electoral no existe otro medio de defensa o instancia previa que la parte actora estuviera obligada a agotar antes de acudir al presente juicio, acorde con lo dispuesto en el numeral 23, fracción VI, de la Ley Procesal.

e) Reparabilidad del acto impugnado. Los actos cuestionados son reparables ya que de conformidad con el artículo 39 del Estatuto de Gobierno, los Diputados iniciarán sus funciones a partir del diecisiete de septiembre del año en curso, de ahí que nada impide que en caso de asistirle la razón al actor, este órgano jurisdiccional los modifique o revoque antes de la fecha legalmente prevista para la toma de posesión de los órganos electos y, en consecuencia, es posible restablecer el orden jurídico que se hubiera transgredido.
2. Requisitos especiales de la demanda.

La demanda reúne los requisitos especiales, previstos en el artículo 79 de la Ley Procesal, al contener: a) la elección que se impugna, b) la mención individualizada del acta de cómputo del Consejo Distrital que se controvierte, y c) la mención individualizada de las casillas cuya votación se solicita anular, así como las causales normativas en que se sustenta.
3. Causales de improcedencia.

En la especie ni la autoridad responsable, ni el tercero interesado hacen valer causales de improcedencia, tampoco este Órgano Jurisdiccional advierte que se actualice alguna de ellas.

TERCERO. Procedencia del escrito de tercero interesado.

Por lo que refiere a la revisión de los requisitos que debe satisfacer el escrito del tercero interesado, en atención a lo dispuesto por el artículo 18, párrafo tercero de la ley de la materia, se advierte que fue presentado ante la autoridad responsable dentro de las setenta y dos horas siguientes contadas a partir del momento en que se hizo la publicación de la presentación del medio de impugnación, como se deriva de la razón de fijación de la cédula de notificación correspondiente en estrados, que obra a foja treinta y tres del expediente en resolución, y en la que se indica, como hora y día de la fijación, las veintitrés horas con cincuenta minutos del quince de junio del año en curso.

Asimismo, a foja treinta y seis de autos obra el escrito del tercero interesado, donde se indica su recepción a las veinte horas con cinco minutos, del quince de junio del mismo año.

En el escrito se hacen constar nombre y firma autógrafa del compareciente, además de precisarse la razón del interés en la causa derivada de un derecho incompatible con el que pretende el actor. 

Por todo lo anterior, se considera presentado en tiempo y forma el escrito de Jesús Salazar Velázquez, en su carácter de representante propietario del Partido MORENA ante el citado Consejo Distrital, como tercero interesado.

CUARTO. Análisis del asunto.
En ejercicio de las facultades previstas en los artículos 63 y 64 de la Ley, este Tribunal identifica los agravios que hace valer el PAN supliendo la deficiencia en la expresión de éstos, para lo cual analiza integralmente el escrito de demanda, a fin de desprender el perjuicio que le ocasiona el acto reclamado.

Tal suplencia se apoya además en las tesis de jurisprudencia, cuyos rubros son: “SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA ARGUMENTACIÓN DE LOS AGRAVIOS. PROCEDE EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN CUYA RESOLUCIÓN CORRESPONDA AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL”,
 “AGRAVIOS SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”
 y “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR”.
 

En la especie el actor hace valer la causal de nulidad prevista en el artículo 87, fracción III de la Ley Procesal, que establece que la votación recibida en una casilla será nula cuando sea recibida por personas distintas a las autorizadas por el Código Electoral.

Resumen del agravio. 

El partido político actor señala que en las casillas que a continuación se enumeran, la votación fue recibida por personas que no fueron insaculadas, capacitadas y designadas para fungir como funcionario de casilla, atento a que no existe plena coincidencia en los nombres de los ciudadanos que fueron designados mediante el procedimiento que marca la ley, actualizándose, en su concepto, la causa de nulidad mencionada.

Las casillas en las que aduce la causa de nulidad referida las señala el actor en el cuadro esquemático que a continuación se reproduce literalmente:
	FUNCIONARIOS AUTORIZADOS POR EL IFE (SIC)
	PERSONAS NO AUTORIZADAS QUE PARTICIPARON COMO FUNCIONARIOS

	1220B
	PRESIDENTE: ARRIETA GALICIA FRANCISCO JAVIER SECRETARIO: JUAREZ VALLE MIGUEL ANGEL SECRETARIO 2: ARRIETA CRUZ DIANA ARACELI ESCRUTADOR 1: GONZALEZ RUBIN PABLO GUILLERMO ESCRUTADOR 2: ARAGON RAMOS MARISELA ESCRUTADOR 3: MONTOYA ZEFERINO ENRIQUE SUPLENTE 1: RIOS BAÑOS NAYELI SUPLENTE 2: ALONSO CHOREÑO DELIA SUPLENTE 3: GARCIA GONZALEZ ELIZABETH 
	ESCRUTADOR 1: GARCIA GONZALES ELIZABETH - NO PERTENECE A LA SECIÓN



	1220C01
	PRESIDENTE: COS LEGORRETA ALDO RAUL SECRETARIO: VALLE PRUNEDA ELIZABETH SECRETARIO 2: FLORES FRANCO ARTURO ESCRUTADOR 1: CHAVEZ SANCHEZ JAVIER ISAAC ESCRUTADOR 2: ARENAS NIETO EDGAR IVAN ESCRUTADOR 3: CRUZ RUIZ ADRIANA SUPLENTE 1: JIMENEZ REGALADO ROSA DE FATIMA SUPLETE 2: MARTINEZ SERRET LUIS ALFONSO SUPLENTE 3: GARCIA GONZALEZ SUSANA GUILLERMINA
	SECRETARIO 2: MARTINEZ SERRET LUIS ALFONSO-PERTENECE A LA SECCIÓN ESCRUTADOR 2: CRUZ RUIZ ADRIANA - NO PERTENECE A LA SECIÓN

	1221B
	PRESIDENTE: TREJO GALICIA MANUEL SECRETARIO: CONTRERAS ROJAS JESSICA IVONNE SECRETAR 2: CONTRERAS NAVA HUGO SAMUEL ESCRUTADOR 1: LEON HERNANDEZ ARTURO ALBERTO ESCRUTADOR 2: LINAR MARTINEZ CLAUDIA ISSELA ESCRUTADOR 3: FERNANDEZ AVILES FANNY MARIBELSUPLENTE 1: GONZALEZ ROSALES RODRIGO SUPLENTE 2: BETANCOURT SANCHEZ ARLETTE SUPLENTE 3: VELA REYES JOSE LUIS
	SECRETARIO 2: LEON HERNANDEZ ARTURO ALBERTO – PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 1: LINARES MARTINEZ CLAUDIA ISSSELA – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 2: MARIBEL FERNANDEZ PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 3: MOLINA ANGELES – NO PERTENECE A LA SECIÓN

	1222C01
	PRESIDENTE: MORENO PACHECO ELIZABETH SECRETARIO: MORENO ESCAMILLA ERIC SECRETARIO QUINTANAR MARTINEZ ROBERTO ESCRUTADOR 1: VILLANUEVA ECHEVARRIA FRANCISCO ESCRUTADOR 2: ARCE CERVANTES DESIREE GUADALUPE ESCRUTADOR 3: ORNELAS MORALES MAURICI0 SUPLENTE  1: ECHEVARRIA GARFIAS MA TERESA SUPLENTE 2: VIVANCO HERREJON ERIK ROGELIO SUPLÉNTE 3: CASTILLO GUERRER MARIA NORMA
	SECRETARIO: QUINTANAR MARTINEZ ROBERTO - PERTENECE A LA SECCIÓN SECRETARIO 2: ORNELAS MORALES MAURICIO - PERTENECE A LA SECCIÓN ESCRUTADOR 1: CASTILLO GUERRERO MARIA NORMA –  NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 2: MORENO VICENTE - NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 3: QUINTANAR ORIHUELA RICARDO - PERTENECE A LA SECCIÓN

	1223B
	PRESIDENTE: NIC0LL PEREZ MIGUEL ANGEL SECRETARIO: NICOLLI RODRIGUEZ MIGUEL GUISEPPE SECRETARIO 2: GUTIERREZ CABRERA JAlME ESCRUTADOR 1 : GUZMAN CANO MIRNA ESCRUTADOR  2: CAUDILLO MORTERA LLUVIA FABIOLA ESCRUTADOR 3: M0NDRAGON;GONZALEZ SUSANA SUPLENTE 1: ZACARIAS CINTURA MAURA SUPLENTE  2: ORTEGA LOPEZ BENJAMIN SUPLENTE 3: VILLEDA MIRANDA MODESTO
	SECRETARIO 2: NICOLLI RODRIGUEZ CYNDELL-PERTENECE A LA SECCIÓN ESCRUTADOR 2: GONZALEZ GONZALEZ MARIA CLAUDIA – NO PERTENECE A LA SECIÓN

	1223C01
	PRESIDENTE: ÁLVAREZ ESCOBAR MONICA GEORGINA SECRETARIO:GRAJALES CALVILLO PEDRO JULIAN SECRETARIO 2: MARTINEZ SANABRIA FELIX ESCRUTADOR 1: CARIO RUBIO OSCAR ARMANDO ESCRUTADOR 2: FLORES MARTINEZ MARGARITA ESCRUTADOR 3: LOPEZ GOMEZ HUGO SUPLENTE 1: DE LA GARZA MISSETT MARIA NAYELI SUPLENTE 2: ZAMORANO MARIA DE LOS ANGELES SUPLENTE 3: GONZALEZ GONZALEZ MARIA CLAUDIA
	SECRETARIO 2: LOPEZ GOMEZ HUGO – PERTENECE A LA SECCIÓN ESCRUTADOR 2: DE LA GARZA MARIA NAYELI – NO PERTENECE A LA SECIÓN

	1224C01
	PRESIDENTE: DAVILA GARCIA JOEL EMMANUEL SECRETARIO: MONTES RAMIREZ INDRA IXOC SECRETRIO 2;SANTIAGO CASTREJON PATRICIA MARIA ESCRUTADOR 1: OLIVARES MARTINEZ MIRNA ESCRUTADOR 2: RAMIREZ CALDERON LUISA ESCRUTADOR 3: CARDONA GONZALEZ NORMA JESSICA SUPLENTE 1: ITURBE CARDENAS SILVIA JULIANA SUPLENTE 2: TORRES PEREZ GUADALUPE IRAIS SUPLENTE 3: VALDEZ PORTILLO MA OLIVER
	SECRETARIO: OLIVARES MARTINEZ MIRNA- PERTENECE A LA SECCIÓN SECRETARIO 2: RAMIREZ CALDERON LUISA - PERTENECE A LA SECCIÓN ESCRUTADOR 1: CARDONA GONZALES NORMA JESSICA – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 2: ITURBE CARDENAS SILVA JULIANA-NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 3:TORRES PEREZ GUADALUPE IRAIS -PERTENECE A LA SECCIÓN

	1226C01
	PRESIDENTE: ARCE GOMEZ JOSE SAUL SECRETARIO: GONZALEZ HERNANDEZ ULISES SECRETARIO 2: MONROY VIVANCO AIDA ROSALBA ESCRUTADOR 1: HERNANDEZ GONZALEZ SERGIO GUSTAVO ESCRUTADOR 2: VALENCIA MIRA EDGAR ESCRUTADOR 3: VAZQUEZ CRUZ MARGARITA PATRICIA SUPLENTE 1: CONTRERAS GARCIA GUILLERMO SUPLENTE 2: ALARCON BARAJAS HUMBERTO SUPLENTE 3:MONTOYA GODINEZ PEDRO CESAR
	SECRETARIO: MONROY VIVANCO AIDA ROSALBA – PERTENECE A LA SECCIÓN SECRETARIO 2: GARCIA CONTRERAS GUILLERMO – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 1: VALENCIA MIRA EDGAR – PERTENECE A LA SECCIÓN ESCRUTADOR 2: VAZQUEZ CRUZ MARGARITA PATRICIA – PERTENECE A LA SECCIÓN ESCRUTADOR 3: HERNANDEZ GONZALEZ SERGIO GUSTAVO – PERTENECE A LA SECCIÓN

	1227C01
	PRESIDENTE: HERNANDEZ FUENTES OLIVIA SECRETARIO: AYALA CRUZ JESUS SECRETARIO 2: ESQUIVEL HERNANDEZ LISBET ESCRUTADOR 1: CORTES VARGAS DIANA VALERIA ESCRUTADOR 2: VEGA LOMAN JENNYFER IRASEMA ESCRUTADOR 3: CASTRO QUINTERO BRYAN ALEJANDRO SUPLENTE 1: CORONA SALDAÑA ESMERALDA SUPLENTE 2: GONZALEZ ARENAS MA DE LOURDES SUPLENTE 3: VARGAZ SIERRA BRANDON JONATHAN
	SECRETARIO 2: MARTINEZ MOISES – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 3: NUÑEZ SANCHEZ  ERIKA PATRICIA – PERTENECE A LA SECCIÓN 

	1230C01
	PRESIDENTE: AUPART VAZQUEZ ADRIAN SECRETARIO: MARQUEZ PAREDES DENISSE MARIANA SECRETARIO 2: CANO CAMPECH MARIA LUISA ESCRUTADOR 1: GARCIA NEGRETE LAURA NELI ESCRUTADOR 2: HUERTA GUERRERO ADRIAN ESCRUTADOR 3: LUCIO ROMERO ABRAHAM ANDRES SUPLENTE 1: FLORES JUAREZ ALFONSO SUPLENTE 2: LACIO HERNANDEZ VICTOR SUPLENTE 3: FAZ CONTRERAS RAUL
	PRESIDENTE: NO SE ENCONTRO – NO PERTENECE A LA SECIÓN SECRETARIO: NO SE ENCONTRO – NO PERTENECE A LA SECIÓN SECRETARIO 2: NO SE ENCONTRO – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 1: NO SE ENCONTRO – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 2: NO SE ENCONTRO – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 3: NO SE  ENCONTRO – NO PERTENECE A LA SECIÓN

	1236C01
	PRESIDENTE: DOMINGUEZ PEÑA ELIZANDER SECRETARIO: CONTRERAS SERRANO NORMA CECILIA SECRETARIO 2: SALINAS SANTA MARIA ADRIANA PERLA ESCRUTADOR 1: VARGAS ANTUNEZ EDUARDO ESCRUTADOR 2: ZAMUNDIO HERNANDEZ MARIO URIEL ESCRUTADOR 3: DE JESUS ORDOÑEZ PATRICIA SUPLENTE 1: VARELA RODRIGUEZ ISAURA SUPLENTE 2: VERDE LIRA MARIA DE LOS ANGELES SUPLENTE 3: VILLEGAS MENDOZA ADRIANA ELIZABETH
	PRESIDENTE: NO SE ENCONTRÓ – NO PERTENECE A LA SECIÓN SECRETARIO: NO SE ENCONTRO – NO PERTENECE A LA SECIÓN SECRETARIO 2: NO SE ENCONTRO – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 1: NO SE ENCONTRO – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 2: NO SE ENCONTRO – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 3: NO SE ENCONTRO – NO PERTENECE A LA SECIÓN

	1239B
	PRESIDENTE: MORENO SERRANO ALBERTO SECRETARIO: MENDOZA PALLARES ROSALINDA SECRETARIO 2: CAMACHO PANTOJA MARIA DEL PILAR ESCRUTADOR 1: GARCIA MAGAÑA GLORIA ESCRUTADOR 2: GLORIA LIBERATO MARIA MARICELA ESCRUTADOR 3: HERNANDEZ TOVAR CAROLINA SUPLENTE 1: AVALOS BAZAN SANDRA MARIA SUPLENTE 2: ESQUIVEL GUZMAN JOSE JUAN SUPLENTE 3: LEAL CUELLAR ALEJANDRO
	SECRETARIO: GARCIA MAGAÑA GLORIA PERTENECE A LA SECIÓN SECRETARIO 2: NO SE ENCONTRO – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 1: HERNANDEZ TOVAR CAROLINA – PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 2: AVALOS BAZAN SANDRA MARIA – PERTENECE A LA SECIÓN



	1241B
	PRESIDENTE: COYOY SALGADO GLORIA BEATRIZ SECRETARIO: GUTIERREZ ALVAREZ OSCAR OSWALDO SECRETARIO 2: RAMIREZ PONCE TEODULA RUTH ESCRUTADOR 1: ALVAREZ CARBALLIDO ALAN LIVIAN ESCRUTADOR 1: ARZATE PEÑA VIOLETA – PERTENECE A LA SECCCIÓN ESCRUTADOR 2: DELGADO GARCIA JORGE LUIS – PERTENECE A LA SECCIÓN ESCRUTADOR 3: ALVAREZ CARBALLIDO A LAN LUVIAN – PERTENECE A LA SECCIÓN
	SECRETARIO: RAMIREZ PONCE TEODULA RUTH – PERTENECE A LA SECCIÓN SECRETARIO 2: CARBALLIDO ACOSTA ALEJANDRO – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 1: ARZATE PEÑA VIOLETA – PERTENECE A LA SECCIÓN ESCRUTADOR 2: DELGADO GARCIA JORGE LUIS – PERTENECE A LA SECCIÓN ESCRUTADOR 3: ALVAREZ CARBALLIDO ALN LUVIAN – PERTENECE A LA SECCIÓN

	1242C01
	PRESIDENTE: AVENDAÑO ALVARADO MARTHA GABRIELA SECRETARIO: DURAN CRUZ CLAUDIA ERIKA SECRETARIO 2: CERON ROSAS OVET ESCRUTADOR 1: DORADO HERNANDEZ DAVID ISRAEL ESCRUTADOR 2: HERNANDEZ FONSECA GRISELDA VALERIA ESCRUTADOR 3: HERNANDEZ MOLINA JOSE ANTONIO SUPLENTE 1: MARTINEZ GUADARRAMA CESAR SUPLENTE 2: GUEVARA CASTRO SERGIO SUPLENTE 3: GONZALEZ VILCHIS YOLANDA
	SECRETARIO 2: SANCHEZ ANA MARIA- NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 2: GONZALEZ VILCHES YOLANDA – PERTENECE A LA SECCIÓN

	1249B
	PRESIDENTE: GONZALEZ CHAVEZ MARIA MAGDALENA SECRETARIO : MEDINA HERNANDEZ JOSE ANTONIO SECRETARIO 2: GARCIA LOPEZ OCTAVIO ESCRUTADOR 1: ALVARADO BRAVO GUADALUPE ESCRUTADOR 2: ALONSO DIAZ LUIS LEONARDO ESCRUTADOR 3: MENDOZA VEGA KARINA YAEL SUPLENTE 1: DE LA CANAL RUIZ ELIZABETH SUPLENTE 2: BAUTISTA SOTO VICTOR ENRIQUE SUPLENTE 3: RODRIGUEZ REYES MARIA D ELA LUZ
	SECRETARIO: DE LA CANAL RUIZ ELIZABETH – PERTENECE A LA SECCIÓN SECRETARIO 2: MEDINA  HERNANDEZ JOSE ANTONIO – PERTENECE A LA SECCIÓN ESCRUTADOR 2: MERLIN LEPEDA AYLIN ADRIANA – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 3: BARRANCO ROMERO MARIA ANTONIETA – PERTENECE A LA SECCIÓN

	1250B
	PRESIDENTE: MENDEZ CASTREJON MARIA DEL PILAR SECRETARIO: REYES PEREZ MARTIN GUADALUPE SECRETARIO 2: ESLAVA MARTINEZ MARIA ALEJANDRA ESCRUTADOR 1: TREJO VAZQUEZ JESSICA ANGELINA ESCRUTADOR 2: HERNANDEZ ARROYO MARTHA ARCELI ESCRUTADOR 3: MONTIEL SANCHEZ ADRIAN SUPLENTE 1: GARCIA GOMEZ MONICA SUPLENTE 2: GRANADOS CHICHO GONZALO SUPLENTE 3: MAYA BUSTAMANTE LILIA LETICIA
	JESSICA ANGELINA – PERTENECE A LA SECCIÓN ESCRUTADOR 1: HERNANDEZ ARROYO MARTHA ARCELI- PERTENECE A LA SECCIÓN ESCRUTADOR 2: GRANADOS CHICHO GONZALO – PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 3: NO SE ENCONTRO – NO PERTENECE A LA SECIÓN

	1264B
	PRESIDENTE: CAUDILLO ZAMORA ANDRES SECRETARIO: REYES RAMIREZ PAOLA SECRETARIO 2: VELDERRAIN JACINTO YAZMIN ESMERALDA ESCRUTADOR 1: OLIVERA MARTINEZ YERILEYZ GUADALUPE ESCRUTADOR 2: SANCHEZ LEON ESMERALDA ESCRUTADOR 3: SOSA MEDRANO ELIZABETH SUPLENTE 1:  BLANCO MONTIEL OFELIA SUPLENTE 2: ARAGON MORALES HILARIA SUPLENTE 3: CARABARIN VENTURA JOSEFINA
	ESCRUTADOR 3: NO SE ENCONTRO – NO PERTENECE A LA SECIÓN

	1264C01
	PRESIDENTE: VEGA CASIMIRO SOCORRO SELENE SECRETARIO: MARTINEZ MONREAL YISEEL SECRETARIO 2: ROMERO DIAZ ENRIQUE ISRAEL ESCRUTADOR 1: OCAMPO GARCIA JUAN CARLOS ESCRUTADOR 2: CASTILLO GONZALEZ AGUSTINA ESCRUTADOR 3: MORENO RAMIREZ TERESA SUPLENTE 1:: VARGAS BENITEZ JOSEFINA SUPLENTE 2: CALZADA CARDENAS VERONICA SUPLENTE 3: MORALES MARTINEZ JUANA
	PRESIDENTE: MARTINEZ MONREAL YISEEL- PERTENECE A LA SECCIÓN SECRETARIO: MORENO RAMIREZ TERESA – PERTENECE A LA SECCIÓN SECRETARIO 2: MORALES MARTINEZ JUANA – PERTENECE A LA SECCIÓN ESCCRUTADOR 1: GOMEZ SANCHEZ ANDREA GIOVANA – PERTENECE A LA SECCIÓN ESCRUTADOR 2: VARGAS REVELES CELIA DE JESUS – PERTENECE A LA SECCIÓN ESCRUTADOR 3: NO SE ENCONTRO – NO PERTENECE A LA SECIÓN

	1265C01
	PRESIDENTE: AGUIRRE VELASCO ELVIA LORENA SECRETARIO: CIANCA ESQUIVEL STEPHANIE SECRETARIO 2: CALZADA RAMIREZ EDUARDO ESCRUTADOR 1: RODRIGUEZ MARQUEZ ANA BELEM ESCRUTADOR 2: VAZQUEZ GOROSTIETA JOSE ROBERTO ESCRUTADOR 3: DIAZ PEREZ IGNACIO EPIFANIO SUPLENTE 1: ELIZONDO AGUILAR MARIA MARCELA SUPLENTE 2: FLORES GUZMAN EDUARDO ANGEL SUPLENTE 3: LIRA ORTEGA BENJAMIN 
	SECRETARIO 2: NO SE ENCONTRO – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 1: DIAZ PEREZ IGNACIO EPIFANIO- PERTENECE A LA SECCIÓN ESCRUTADOR 2: MARIA MARCELA – NO PERTENECEA A LA SECIÓN

	1266B
	PRESIDENTE: CASTILLO SANCHEZ ERIKA VIRIDIANA SECRETARIO: RUIZ GOMEZ CHRISTIAN AXEL SECRETARIO 2: RUIZ JIMENEZ ANGEL ESCRUTADOR 1: ALVARADO HERNANDEZ DORA IVONN ESCRUTADOR 2: GARCIA OLGUIN MARLEN YUNUHEN ESCRUTADOR 3: XX RODRIGUEZ GABRIELA SUPLENTE 1: TORRES GALVAN VICTORIA SUPLENTE 2. HERNANDEZ ROJAS ENRIQUE SUPLENTE 3: MADRIGAL RIVERA ALEJANDRO
	SECRETARIO: RUIZ JIMENEZ ANGEL – PERTENECE A LA SECCIÓN SECRETARIO 2: MADRIGAL RIVERA ALEJANDRO- PERTENECE A LA SECCIÓN ESCRUTADOR 1: RODRIGUEZ GABRIELA – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 2: TORRES GALVAN VICTORIA – PERTENECE A LA SECCIÓN ESCRUTADOR 3: ALVARADO HERNANDEZ DORA IVONNE – PERTENECE A LA SECCIÓN

	1267B
	PRESIDENTE: VALDEZ CASTRO JULIO CESAR SECRETARIO: GOMEZ ALVARADO ABIGAIL SECRETARIO 2: LARA CALZADA  RAFAEL ESCRUTADOR 1: MENESES GOMEZ IVAN MANUEL ESCRUTADOR 2: CASAS RUIZ ROSA MARIA ESCRUTADOR 3: ELVIRA CHAVEZ WNDY GISELA SUPLENTE 1: HERNANDEZ MEDINA JAZMIN SUPLENTE 2: ORTIZ HERNANDEZ EDGAR ISRAEL SUPLENTE 3: GARCIA MARTINEZ DIANA LAURA
	PRESIDENTE: GOMEZ ALVARADO ABIGAIL – PERTENECE A LA SECCIÓN SECRETARIO: ELVIRA CHAVEZ WNDY GISELA – PERTENECE A LA SECCIÓN SECRETARIO 2: NO SE ENCONTRO – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 1: MENESES GOMEZ IVAN MANUEL – PERTENECE A LA SECCIÓN ESCRUTADOR 2: CASAS RUIZ ROSA MARIA – PERTENECE A LA SECCIÓN ESCRUTADOR 3: LARA CALZADA RAFAEL – PERTENECE A LA SECCIÓN

	1305C02
	PRESIDENTE: DOMINGUEZ MENDEZ CRISTINA SECRETARIO: HERNANDEZ GARCIA EVA NATALIA SECRETARIO 2: HERNANDEZ SANCHEZ SULEMI JHOVANA ESCRUTADOR 1: BERBER MEDINA VICTOR ALBERTO ESCRUTADOR 2: ESTEVEZ MATEHUALA JUANA ESCRUTADOR 3: HERNANDEZ GARCIA ISSAC SUPLENTE 1: FLORES VALDEZ GRACIELA SUPLENTE 2: MARTINEZ MARTINEZ ANGELICA PAULINA SUPLENTE 3: GARCIA GARCIA MARIA
	SECRETARIO 2: VARELA DOMINGUEZ ANA KAREN – NO PERTENECE A LA SECIÓN

	1313C02
	PRESIDENTE: MURILLO MARTINEZ CESAR ARTURO SECRETARIO: MURILLO RAMIREZ  ENRIQUE SECRETARIO 2: MARQUEZ VEGA JOSE ARTURO ESCRUTADOR 1: ESQUIVEL ALONSO MARIA GUADALUPE ESCRUTADOR 2: PENICHE LEMUS VERONICA ESCRUTADOR 3: GONZALEZ LOPEZ ADRIANA SUPLENTE 1: VEGA XX GLORIA SUPLENTE 2: JUAREZ CASTAÑEDA MARIA DE LA LUZ SUPLENTE 3: MENDEZ VILLAVICENCIO GUADALUPE
	PRESIDENTE: marquez vega maria del socorro – NO PERTENECE A LA SECIÓN SECRETARIO 2: orca marquez Adriana joselyne – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 2: ortiz rivera maria antonieta – NO PERTENECE A LA SECIÓN

	1314B
	PRESIDENTE: SANCHEZ GARIBAY ROSAURA SECRETARIO: CARREON OCAMPO EDUARDO SECRETARIO 2: ALVARADO RUIZ HERIBERTO ARTURO ESCRUTADOR 1: HERNANDEZ SALAZAR KARLA PAOLA ESCRUTADOR 2: RINCON HERNANDEZ EDGAR IVAN ESCRUTADOR 3: DIAZ RAMIREZ RUBEN FABIAN SUPLENTE 1: HERNANDEZ ARAGON VERONICA SUPLENTE 2. GRANADOS GARCIA ARTURO SUPLENTE 3: PERLIN ROJAS INGRID
	SECRETARIO 2: RUIZ VICTORIA – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 2: DIAZ RAMIREZ RUBEN FABIAN – PERTENECE A LA SECCIÓN

	1314C01
	PRESIDENTE: BENITEZ GUZMAN LUCIA NELIA SECRETARIO: GARCIA MENA JAIME RICARDO SECRETARIO 2: MENDOZA ALCANTARA CARLOS IVANES ESCRUTADOR 1: LEON GONZALEZ JOSE  SAHID ESCRUTADOR 2: DIAZ RAMIREZ EVA YAMILET ESCRUTADOR 3: GARCIA HERNANDEZ JAIME SUPLENTE 1: CORTES BELLO EVODIA SUPLENTE 2: FLORES CASTILLO JOSE LUIS SUPLENTE 3: MONTES CHAVEZ ANTONIO ABAD
	SECRETARIO: MENDOZA ALCANTARA CARLOS IVAN – PERTENECE A LA SECCIÓN SECRETARIO 2: GARCIA MENA JAIME RICARDO – PERTENECE A LA SECCIÓN ESCRUTADOR 1: ABAD MONTES ANTONIO – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 2: GARCIA HERNANDEZ JAIME – PERTENECE A LA SECCIÓN ESCRUTADOR 3: DIAZ RAMIREZ EVA YAMILET – PERTENECE A LA SECCIÓN

	1315C01
	PRESIDENTE: GUTIERREZ HERNANDEZ JOSELIN MONSERRAT SECRETARIO: MORENO AGUILAR JUANA GABRIELA SECRETARIO 2: BAUTISTA MARTINEZ VIRIADANA ESCRUTADOR 1: OCHOA PRADO RUBEN ALFONSO ESCRUTADOR 2: HERNANDEZ AGUAS JORGE ALBERTO ESCRUTADOR 3: RODRIGUEZ HERNANDEZ BRYAN ALAN SUPLENTE 1: FLORES MARTINEZ ANDREA SUPLENTE 2: OCHOA SANTAMARIA NORMA SUPLENTE 3: HERNANDEZ SANCHEZ RUBEN
	SECRETARIO: ALONSO OCHOA RUBEN – NO PERTENECE A LA SECIÓN SECRETARIO 2: SE ENCONTRO NO – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 1: FLORES MARTINEZ ANDREA – PERTENECE A LA SECCIÓN ESCRUTADOR 2: HERNANDEZ SANCHEZ RUBEN – PERTENECE A LA SECCIÓN ESCRUTADOR 3: HERNANDEZ AGUAS JORGE ALBERTO – PERTENECE A LA SECCIÓN

	1317B
	PRESIDENTE: SANTOS TORRES ERENDIRA SELENE SECRETARIO: HERNANDEZ BAUTISTA GUILLERMINA SECRETARIO 2: ORTIZ DUEÑAS JACNIEL ESCRUTADOR 1: AYALA JIMENEZ CRISTIAN JESUS ESCRUTADOR 2: ROJAS ROBERTO CECILIA NATALIA ESCRUTADOR 3: MARTINEZ RAMIREZ JUANA SUPLENTE 1: LOPEZ MENDOZA GEMMA VIANEY SUPLENTE 2: MOLINA ARELLANO ERNESTO SUPLENTE 3: OLMOS MARTINEZ EDUARDO
	SECRETARIO 2: hernandez alvarez maria Isabel guadalupe – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 2: alonso xx pamela Ivette – NO PERTENECE A LA SECIÓN

	1320C01
	PRESIDENTE: JIMENEZ NUÑEZ AURA GABRIELA SECRETARIO: BOJORQUEZ RAZO JOSE LUIS SECRETARIO 2: CORDOBA SANCHEZ KARLA HAYDEE ESCRUTADOR 1: DE LA ROSA GOMEZ JORGE ALBERTO ESCRUTADOR 2: BERMEJO ISLAS DAVID ESCRUTADOR 3: GONZALEZ CORTES GRACIELA SUPLENTE 1: ALEGRE AMPUDIA MARIO ALBERTO SUPLENTE 2: ALANIS CASTAÑEDA ARACELI SUPLENTE 3: ARANGO BARROSO LAURA
	SECRETARIO 2: JIMENEZ NUÑEZ JOSE CUAUHTEMOC – PERTENECE A LA SECCIÓN ESCRUTADOR 1: ALEGRE AMPUDIA MARIO ALBERTO – PERTENECE A LA SECCIÓN ESCRUTADOR 2: LOREDO MARTA PATRICIA – NO PERTENECE A LA SECIÓN

	1334C01
	PRESIDENTE: DE LA ROSA DELGADILLO MAXIMO SECRETARIO: MEJIA RODRIGUEZ GUADALUPE MONSERRAT SECRETARIO 2: CONTRERAS ESTRADA LUZ MARIA ESCRUTADOR 1: DIAZ LEMUS MARIA ELENA ESCRUTADOR 2: LEMUS PICHARDO EDGAR ALFREDO ESCRUTADOR 3: RAMIREZ SALINAS JOSE ANTONIO SUPLENTE 1: CONTRERAS ESTRADA MARIA BEATRIZ SUPLENTE 2: DOMINGUEZ LOVERA VICENTA SUPLENTE 3: HERNANDEZ VAZQUEZ ANTONIO
	PRESIDENTE: MACEDONIO IGNACIO – NO PERTENECE A LA SECIÓN SECRETARIO: VEGA ROCIO – NO PERTENECE A LA SECIÓN SECRETARIO 2: NAVA JESUSU – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 1: GARCIA GENARO – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 2: MARRON ROSAURA – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 3: DE LA TORRE NIETO JORGE – NO PERTENECE A LA SECIÓN

	1335B
	PRESIDENTE: LOPEZ SANCHEZ PABLO SECRETARIO: DURAN GOMEZ JESSE DIEGO SECRETARIO 2: NAVARRO RAMIREZ MARTHA OLIVIA ESCRUTADOR 1: SOTELO MENDEZ ALMA GUADALUPE ESCRUTADOR 2: OLVERA PACHECO CATALINA VICTORIA JUANA ESCRUTADOR 3: NARVAEZ CALDERON GUSTAVO SUPLENTE 1: LOPEZ MARTINEZ GUADALUPE SUPLENTE 2: ESPITIA SAAVEDRA FAUSTINO SUPLENTE 3: MENDOZA ESPINOSA JOSE JAVIER
	SECRETARIO: OLIVIA MARTHA – NO PERTENECE A LA SECIÓN SECRETARIO 2: MENDOZA JOSE JAVIER – NO PERTENCE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 1: VICTORIA JUANA CATALINA – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 2: NARIAEZ GUSTAVO – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 3: SOTELO ALMA GUADALUPE – NO PERTENECE A LA SECIÓN

	1335C01
	PRESIDENTE: MENDIOLA ESPARZA ROSA MARIA SECRETARIO: DURAN GOMEZ KEVIN EDUARDO SECRETARIO 2: OROPEZA HERNANDEZ MIRIAM LIZBETH ESCRUTADOR 1: HERNANDEZ AGUILAR MARIA CELIA ESCRUTADOR 2: LOPEZ LOPEZ BRANDON ESCRUTADOR 3: CORONA FUENTES MARISELA SUPLENTE 1: PONANCO MORENO MARISOL SUPLENTE 2: MONJE NUÑO NANCY SUPLENTE 3: ACOSTA PEREZ IMELDA
	PRESIDENTE: OROPEZA HERNANDEZ MIRIAM LIZBETH – PERTENECE A LA SECCIÓN SECRETARIO: LOPEZ BRENDA – NO PERTENECE A LA SECIÓN SECRETARIO 2: MONJE NANCI – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 1: POLANCO MORENO MARISOL – PERTENECE A LA SECCIÓN ESCRUTADOR 2: CORONA MARICELA – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 3: HERNANDEZ AGUILAR MARIA CELIA – PERTENECE A LA SECCIÓN

	1338B
	PRESIDENTE: BALLESTEROS HERNANDEZ JOSE MANUEL SECRETARIO: MARTINEZ RUIZ ISMAEL SECRETARIO 2: CARTER HERNANDEZ ALFONSO IVAN ESCRUTADOR 1: FLORES SEGURA ADRIANA MONTSERRA ESCRUTADOR 2: HERNANDEZ CASTELLANOS JOSE ANTONIO ESCRUTADOR 3: PEREZ ORTIZ GONZALO DAVID SUPLENTE 1: GARCIA SANCHEZ CECILIA GRACIELA SUPLENTE 2: SANCHEZ REYES LUIS ALFONSO SUPLENTE 3: ASIAIN SIERRA SEVERA
	SECRETARIO: MARTINEZ RUIZ ISMAEL – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 1: LECHUGA LOPEZ JULIO CESAR – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 2: DIAZ MARIA DEL SOCORRO – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 3: HERNANDEZ CASTELLANOS JOSE ANTONIO – NO PERTENECE A LA SECIÓN

	1338C01
	PRESIDENTE: NAVARRO TORRES LOREL SECRETARIO: GUTIERREZ MANRIQUE JAME SECRETARIO 2: CELIS CELIS LAURA CRISTINA ESCRUTADOR 1: MARIEL HERNANDEZ LIABETH ESCRUTADOR 2: REYES CRUZ MARIA JUANA ESCRUTADOR 3: BARRERA ANAYA NANCY GUADALUPE SUPLENTE 1: LOPEZ CHAVEZ MARIA DE LOURDES SUPLENTE 2: DIAZ ALVARADO MARIA DEL SOCORRO SUPLENTE 3: CHAVEZ CASAS ISMAEL
	SECRETARIO 2: BARRERA ANAYA NANCI GUADALUPE – NO PERTENECE A LA SECIÓN

	1338C02
	PRESIDENTE: LEON CARDOSO OMAR YAIR SECRETARIO: LOPEZ JIMENEZ ANGELICA SECRETARIO 2: CELIS REYNOSO DIEGO ESCRUTADOR 1: GONZALEZ ORTIZ FLORES ESCRUTADOR 2: VARGAS ASIAIN MARTHA ABIGAIL ESCRUTADOR 3: CAMARILLO SALAZAR LOURDES SUPLENTE 1: LECHUGA LOPEZ JULIO CESAR SUPLENTE 2: VEGA HERNANDEZ GILBERTO SUPLENTE 3: PEREZ VARGAS MERCEDES MARCELA
	SECRETARIO 2: BARRERA OLVERA ISRRAEL – NO PERTENECE A LA SECIÓN

	1339C01
	PRESIDENTE: CRUZ MARTINEZ GUSTAVO SECRETARIO: ANGEL GARCIA ERIC MICHEL SECRETARIO 2: CORDERO XICOTENCATL MARIA EUGENIA ESCRUTADOR 1: ANGEL COVARRUBIAS MARIA SONIA ESCRUTADOR 2: OROZCO JIMENEZ ROCIO ESCRUTADOR 3: ALFARO MENDEZ MARIA DEL ROSARIO SUPLENTE 1: MARAVILLA MANZO ERENDIRA ALONDRA SUPLENTE 2: ALVAREZ ROSALES ANGELINA SUPLENTE 3: REYES GONZALEZ ITZAYANA MONSERRAT
	SECRETARIO: RODRIGUEZ RODRIGUEZ ERIKA – PERTENECE A LA SECCIÓN SECRETARIO 2. ALVAREZ ROSALES ANGELINO – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 1: MARAVILLA MANZO ERENDIRA ALONDRA – PERTENECE A LA SECCIÓN ESCRUTADOR 3: MENDEZ MARIA DEL ROSARIO – NO PERTENECE A LA SECIÓN

	1341B
	PRESIDENTE: PEREZ HERNANDEZ MARIA DE LOS ANGELES SECRETARIO: CRUZ FLORES ADRIANA ARACELI SECRETARIO 2: CORONILLA VALDEZ RAYMUNDO ESCRUTADOR 1: VALENCIA FLORES JOSE IVAN ESCRUTADOR 2: RIVERA VELAZQUEZ FERNANDO OTERO ESCRUTADOR 3: RIVAS ELIZALDE LAURA SUPLENTE 1: GONZALEZ CORIA PERLA ZACNITE SUPLENTE 2: MUÑOZ GALINDO ANTONIA SUPLENTE 3: VELAZQUEZ GONZALEZ MARIA DE LOS ANGELES
	SECRETARIO 2: VELASQUEZ MARIA DE LOS ANGELES – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 1: OTERO RIVERA FERNANDO – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 2: RIVAS ELIZALDE LAURA – NO PERTENECE A LA SECIÓN

	1341C01
	PRESIDENTE: LEON JAIMES JOSE SECRETARIO: TREJO MENDIOLA ANA MARIA SECRETARIO 2: REYES MUÑOZ JULIO CESAR ESCRUTADOR 1: MENDEZ HERRERA MARIA DE LOS ANGELES ESCRUTADOR 2: TORRES RAMIREZ LUZ MONSERRAT ESCRUTADOR 3: NIETO FLORES LEOPOLDO SUPLENTE 1: ANGELES SANCHEZ ESTEBAN ELIA SUPLENTE 2: PEREZ CORTE MARTINA SUPLENTE 3: ARELLANO CERVANTES IRMA
	SECRETARIO 2: VELAZQUES GONZALES RUFINA – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 1: NIETO FLORES LEOPOLDO – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 2: ARELLANO CERVANTES IRMA – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 3: TORRES RAMIREZ LUZ MONSERRATH – NO PERTENECE A LA SECIÓN

	1342B
	PRESIDENTE: SOTO PAVON MARIA DEL ROSARIO SECRETARIO: OSEGUERA BARRETO MARIA MERCEDES SECRETARIO 2: SOTO PAVON JUAN LEON ESCRUTADOR 1: ESCALANTE CORRAL JULIO CESAR ESCRUTADOR 2: HERNANDEZ DE LA CRUZ MAURICIO JESUS ESCRUTADOR 3: VALENCIA ROBLEDO DIANA SUPLENTE 1: HERNANDEZ ESTRELLA RENE SUPLENTE 2: MALDONADO SOSA JOSSELYN ARELY SUPLENTE 3: REALI NUÑEZ CLAUDIA VANESA
	SECRETARIO: ESCALANTE CORRAL JULIO CESAR – NO PERTENECE A LA SECIÓN SECRETARIO 2: HERNANDEZ ESTRELLA RENE – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 1: REAL NUÑES CLAUDIA – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 2: VELAZQUES GONZALEZ ARACELI – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 3: HERNANDEZ DE LA CRUZ MAURICIO – NO PERTENECE A LA SECIÓN

	1342C01
	PRESIDENTE: CARBAJAL ESPAÑA DEJANIRA SECRETARIO: SERRANO MORALES ALEJANDRA SECRETARIO 2: LUNA CRESCENCIO LIZET AMAIRANI ESCRUTADOR 1: GREY MORENO YARELI ITZEL ESCRUTADOR 2: MENDEZ BUSTAMANTE CLAUDIA SOFIA ESCRUTADOR 3: CAMARGO CRUZ DIANA SUPLENTE 1: LUNA CARMONA EFRAIN SUPLENTE 2: MURILLO YAÑEZ MARIA DEL ROSARIO SUPLENTE 3: SOTO PAVON ANGELA ANTONIA
	SECRETARIO 2: HERNANDEZ – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 2: MORALES – NO PERTENECE A LA SECIÓN

	1343B
	PRESIDENTE: BELTRAN ROSELLOT MARIA DEL CARMEN SECRETARIO: CALZADA GARCIA DIANA SECRETARIO 2: HUERTA REAL MARIELA CAROLINA ESCRUTADOR 1: ARIAS SOSA ELIZABETH XOCHITL ESCRUTADOR 2: CERVANTES HERNANDEZ CASANDRA ESCRUTADOR 3: ESPINOSA SALAZAR FRYDA KARINA SUPLENTE 1: GARCIA ARELLANO GUADALUPE SUPLENTE 2: GARCIA ACOSTA SARA MODESTA SUPLENTE 3: ANGELES GRANADOS GEORGINA
	SECRETARIO 2: ESPINOZA KARINA FRIDA – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 1: ARIAS SOSA ELIZABETH XOCHITL – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 2: CERVANTES HERNANDEZ CASSANDRA – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 3: HUERTA MARIA CAROLINA – NO PERTENECE A LA SECIÓN

	1345C01
	PRESIDENTE: AGUAYO GONZALEZ JULIO CESAR SECRETARIO: RNDARZA RODRIGUEZ IRVIN BASAI SECRETARIO 2: ROMERO RUIZ FRANCISCO ESCRUTADOR 1: ALVARADO NOVOA FRANCISCO ESCRUTADOR 2: GARCIA CAMACHO JUAN MANUEL ESCRUTADOR 3: CRUZ SOLIS JULIO CESAR SUPLENTE 1: GEA RODRIGUEZ JORGE ISRAEL SUPLENTE 2: MOLINA SALDAÑA EMMANUEL SUPLENTE 3: MORALES FLORES JUAN CARLOS
	SECRETARIO: RODRIGUEZ ANDREA – NO PERTENECE A LA SECIÓN SECRETARIO 2: CAMACHO LOPEZ MARIEL - NO PERTENECE A LA SECIÓN

	1346C01
	PRESIDENTE: HERNANDEZ VERGARA VALERIA SECRETARIO: JIMENEZ ESTRADA JOSE CARMEN FAVIAN SECRETARIO 2: LOPEZ ALAMILLA MARIA DE LOURDES ESCRUTADOR 1: MARIN MANJARREZ ALMA ERIKA ESCRUTADOR 2: VILLA CESARERO FABIOLA ESCRUTADOR 3: CHAVEZ RENDON LINA MARIANA SUPLENTE 1: CARMONA SALAZAR ALFONSO SUPLENTE 2: CHAVARRIA ACUÑA MAGNOLIA MARISOL SUPLENTE 3: DUEÑAS SANCHEZ MANUEL
	SECRETARIO 2: CHAVEZ MARIANA – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 1: VILLA FABIOLA – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 2: SUAREZ MANUEL – NO PERTENECE A LA SECIÓN

	1347C01
	PRESIDENTE: TORRES MARTINEZ LAURA SECRETARIO: ESTRADA SANTIAGO HANA YASMIN SECRETARIO 2: BALTAZAR BENITEZ MARIA LAURA ESCRUTADOR 1: RAMIREZ GONZALEZ FERNANDO ESCRUTADOR 2: MIJANGOS VARELA FABIOLA YOSELIN ESCRUTADOR 3: VARGAS HERNANDEZ FERNANDO DANIEL SUPLENTE 1: PEREZ RAMIREZ ROSA SUPLENTE 2: HERNANDEZ SANCHEZ LUIS SUPLENTE 3: PACHECO ALARCON MARIA IRENE
	ESCRUTADOR 1: Nora Baltazar Erika –NO PERTECENEC A LA SECIÓN ESCRUTADOR 2: Torres Correa Maria Graciela – NO PERTENECE A LA SECIÓN

	1529B
	PRESIDENTE: ALEJANDRE CRUZ DORA ALICIA SECRETARIO: HERNANDEZ PARDINEZ ELBA SECRETARIO 2: VARGAS RODRIGUEZ JUAN CARLOS ESCRUTADOR 1: ARCOS ESPINOSA ALBERTO ESCRUTADOR 2: BALTAZAR MEJIA OCTAVIO ESCRUTADOR 3: GARCIA MELENDEZ ROGELIO SUPLENTE 1: DURAN ARELLANO BENITA GUADALUPE 2: AVILA MERAZ VIRGINIA SUPLENTE 3: LOPEZ NAVARRETE MARIA DEL CARMEN
	SECRETARIO 2: lopez leon maria de jesus –NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 1: baltazar mejia octavio – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 2: garcia melendez rogelio – NO PERTENECE A LA SECIÓN ESCRUTADOR 3: arcos espinosa alberto – NO PERTENECE A LA SECIÓN

	1554B
	PRESIDENTE: CHAVEZ VELEZ AMANDA DANIELA SECRETARIO: HUERTA ESPIRITU ZAYDA ITZEL SECRETARIO 2: BECERRIL RUIZ MIGUEL ANGEL ESCRUTADOR 1: OLIVARES FUENTES CESAR ESCRUTADOR 2: CABRERA REGALADO JESUS ROBERTO ESCRUTADOR 3: DELGADO JARDON JIMENA CAROLINA SUPLENTE 1: ESGUERRA MARTINEZ MARIA DEL CAMEN SUPLENTE 2: HERNANDEZ GARCIA LAURA SUPLENTE 3: VELEZ LIRA PATRICIA
	SECRETARIO 2: López Rivera Beatriz – NO PERTENECE A LA SECIÓN


Al respecto la autoridad responsable manifiesta lo siguiente:

“… En este sentido cabe señalar que aunque esta instancia electoral no contó con la facultad de integrar las Mesas Directivas de Casilla Única y realizar todo el procedimiento correspondiente a la capacitación de los funcionarios así como la aprobación de la integración de las mismas y el manejo de la lista nominal de electores del Distrito Federal, los cuales participaron en el proceso electoral 2014-2015, dado que derivado de la reforma constitucional en materia electoral, el únicamente facultado fue el Instituto Nacional Electoral, esta instancia electoral estima que el marco jurídico en el que se llevó a cabo la organización, desarrollo y culminación de la jornada observó lo señalado por las legislaciones aplicables y los Convenios atinentes, por lo que, en consecuencia, debe salvaguardarse la voluntad de los ciudadanos al sufragar su voto.”
Estudio del agravio. 

Este órgano jurisdiccional considera que el agravio antes resumido es parcialmente fundado, por las siguientes razones.

En principio, debe decirse que el artículo 87, fracción III de la Ley Procesal establece:

“Artículo 87. La votación recibida en una casilla será nula cuando se acrediten circunstancias que afecten las garantías del procedimiento electoral para la emisión libre, secreta, directa y universal del sufragio, o por violación directa a las características con que debe emitirse el sufragio, como son las siguientes:

…

La recepción de la votación por personas distintas a los facultados por el Código;

…”

Así, para que se actualice la causal en estudio, se requiere acreditar alguno de los siguientes elementos:

a) Que la votación se recibió por personas diversas a las autorizadas; esto es, que quienes reciban el sufragio sean personas que no hubiesen sido previamente insaculadas y capacitadas por el órgano electoral administrativo, que no se encuentren inscritas en la Lista Nominal de Electores de la sección correspondiente a la casilla, o bien, que tienen algún impedimento legal para fungir como funcionarios.

b) Que la votación se recibió por órganos distintos a los previamente autorizados, es decir, que otro órgano diverso a la mesa directiva de casilla. 

c) Que la mesa directiva de casilla no se integró con la mayoría de los funcionarios (presidente, secretario y escrutadores).
Ahora bien, para el estudio de las casillas indicadas, deberá estarse a las reglas que para su conformación prevé tanto el Código como la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales
, así como las específicas establecidas en la causal de nulidad que será materia de análisis.

Las mesas directivas de casilla son los órganos facultados para recibir la votación el día de la jornada electoral, las cuales se integran por ciudadanos seleccionados por los Consejos Distritales, y se componen por un Presidente, Secretario y un Escrutador. Lo anterior, de conformidad con el artículo 110 del Código.
Por su parte, el numeral 110 BIS del mismo ordenamiento establece que en las elecciones del Distrito Federal concurrentes con la federal, la integración, ubicación y designación de las mesas directivas de casilla se realizará con base en las disposiciones de la LEGIPE y los Lineamientos que emita el Instituto Nacional Electoral, así como los convenios de colaboración que éste suscriba con el IEDF.

Así, el artículo 82 de la LEGIPE establece que las mesas directivas de casilla se integrarán con un presidente, un secretario, dos escrutadores, y tres suplentes generales.
La misma ley, dispone que en los procesos en que se realicen elecciones federales y locales concurrentes en una entidad, como en la especie acontece, el Consejo General del Instituto deberá instalar una mesa directiva de casilla única para ambos tipos de elección. 
Para estos efectos, la mesa directiva se integrará, además de los funcionarios señalados, con un secretario y un escrutador adicionales, quienes en el ámbito local tendrán la obligación de hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y cómputo.
Para ser funcionario de casilla, el artículo 83 de la LEGIPE prevé los siguientes requisitos:

Para ser integrante de mesa directiva de casilla se requiere:

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y ser residente en la sección electoral que comprenda a la casilla; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores; 

c) Contar con credencial para votar; 

d) Estar en ejercicio de sus derechos políticos;
e) Tener un modo honesto de vivir; 

f) Haber participado en el curso de capacitación electoral impartido por la junta distrital ejecutiva correspondiente; 

g) No ser servidor público de confianza con mando superior, ni tener cargo de dirección partidista de cualquier jerarquía, y 

h) Saber leer y escribir y no tener más de 70 años al día de la elección.
El procedimiento que se sigue para la designación de los integrantes de las mesas directivas de casilla, tiene como finalidad que las personas que actúen como funcionarios, sean ciudadanos que reúnan los requisitos establecidos en la LEGIPE, y que se garantice su imparcialidad al momento de desempeñar sus funciones.

Con ese propósito, se sigue un procedimiento de insaculación y capacitación para que estos ciudadanos reciban la formación mínima necesaria, a fin de garantizar el eficaz desarrollo de sus actividades el día de la jornada electoral.

Sin embargo, cuando en situaciones extraordinarias los funcionarios de casillas no aceptan el cargo para el cual fueron nombrados, o no asisten a desempeñar sus funciones el día de la jornada, se debe buscar a otros ciudadanos para cumplir esa tarea en la casilla electoral, conforme al procedimiento establecido en el artículo 274 de la LEGIPE, a efecto de no vulnerar los principios de certeza y legalidad rectores en la materia.

Establecido lo anterior, la causal de nulidad en análisis se actualizará cuando se acredite que la votación se recibió por personas distintas a las facultadas conforme a la LEGIPE, entendiéndose por éstos a quienes fungieron como funcionarios de casilla y que no fueron nombrados de acuerdo con los procedimientos establecidos en la norma.

Para el estudio de la causal de nulidad que hizo valer el PAN, se debe atender a la coincidencia plena entre los nombres de las personas que fueron designadas conforme a la LEGIPE, en relación con aquellas que actuaron como funcionarios en la jornada electoral, de acuerdo con las correspondientes actas que al efecto se levantaron.

Precisado lo anterior, este Tribunal tomará en consideración las pruebas siguientes: 

· Copia certificada de la publicación de las listas de ubicación e integración de las mesas de casilla, comúnmente llamada “Encarte”; 

· Copia certificada de las actas de jornada electoral y de escrutinio y cómputo; y,
· Copia certificada de los listados nominales de electores definitivos con fotografía, para la elección de diputados a la ALDF, correspondientes a las secciones del Distrito Electoral IV.

Tales constancias obran en el expediente, y tienen valor probatorio pleno, por ser documentos públicos remitidos por la propia autoridad responsable, en términos del artículo 35 de la Ley procesal.

Asimismo, la causal de nulidad invocada será analizada en estricta relación con el agravio planteado por el actor, en acatamiento al principio de congruencia que debe observar toda sentencia. 
Por razones de método, se procede a agrupar las casillas impugnadas en rubros, atendiendo a sus coincidencias y diferencias, resultando lo siguiente: 

A) FUNCIONARIOS QUE FUNGIERON EL DÍA DE LA JORNADA QUE SE ENCUENTRAN EN EL ENCARTE.
Coincidencia total:

	Casilla
	AGRAVIO
	RELACIÓN DE FUNCIONARIOS SEGÚN DOCUMENTACIÓN OFICIAL
	FUNCIONARIOS QUE RECIBIERON LA VOTACIÓN (ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL)
	observaciones


	1

	1230
C01
	Presidente: no se encontró no pertenece a la sección.

Secretario: no se encontró no pertenece a la sección 

Secretario 2: no se encontró no pertenece a la sección.

Escrutador 1: no se encontró – no pertenece a la sección 

Escrutador 2: no pertenece a la sección 

Escrutador 3: no pertenece a la sección
	Presidente

Adrián Aupart Vázquez
	Presidente

Aupart Vázquez Adrián
	Coincide

	
	
	
	Secretario 1

Denisse Mariana Vázquez Paredes
	Secretario 1

Márquez Paredes Denisse Mariana
	Coincide


	
	
	
	Secretario 2

María Luisa Cano Campech
	Secretario 2

Cano Campech María Luisa
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 1

Laura Nelie García Negrete
	Escrutador 1

García Negrete Laura Nelie
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 2

Adran Huerta Guerrero
	Escrutador 2

Huerta Guerrero Adrián
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 3

Abraham Lucio Vega Romero
	Escrutador 3

Lucio Romero Abraham Andrés
	Coincide


	
	
	
	Primer Suplente General

Flores Juárez Alfonso
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente General

Lacio Hernández Víctor
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente General

Faz Contreras Raúl
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN
	No se acredita irregularidad


	2
	1313C02
	Presidente no pertenece a la sección

Secretario 2 no pertenece a la sección

Escrutador 2 no pertenece a la sección 


	Presidente: Cesar Arturo Murillo Martínez 
	Presidente 

Murillo Martínez
	Coincide

	
	
	
	Secretario 1

 Enrique Murillo Ramírez 
	Secretario 1 Enrique Murillo Ramírez
	Coincide

	
	
	
	Secretario 2

 José Arturo Márquez Vega
	Secretario 2 José Arturo Márquez Vega
	Coincide

	
	
	
	Escrutador 1

 María Guadalupe Esquivel Alonso.
	Escrutador 1 

María Guadalupe Esquivel Alonso.
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 2

 Verónica Peniche Lemus
	Escrutador 2 

Verónica Peniche Lemus
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 3

 Andriana González López
	Escrutador 3 

Andriana González López
	Coincide

	
	
	
	Primer Suplente

Gloria Vega 
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente

María De La Luz Juárez Castañeda
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente

Guadalupe Méndez Villavicencio
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:


	No se acredita irregularidad.


	3
	1314C01
	Escrutador 1 no pertenece a la sección


	Presidente

Lucia Nelia Benítez Guzmán 
	Presidente: Lucia Nelia Benítez Guzmán. 
	Coincide


	
	
	
	Secretario 1

Jaime Ricardo García Mena 
	Secretario 1: Jaime Ricardo García Mena. 
	Coincide


	
	
	
	Secretario 2:

Carlos Iván Mendoza Alcántara
	Secretario 2: Carlos Iván Mendoza Alcántara. 
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 1:

José Sahid León González 
	Escrutador 1: José Sahid León González. 
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 2:

Eva Yamilet Díaz Ramírez 
	Escrutador 2

Eva Yamilet Díaz Ramírez
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 3:

Jaime García Hernández
	Escrutador 3

Jaime García Hernández
	Coincide


	
	
	
	Primer Suplente:

Evodia Cortes Bello
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente

José Luis Flores Castillo
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente

Antonio Abad Montes Chávez
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:


	No se acredita irregularidad.


	4
	1347 C01
	Escrutador 1: Nora Baltazar Erika –no pertenece a la sección 

Escrutador 2: Torres Correa María Graciela – no pertenece a la sección
	Presidente

Laura Torres Martínez
	Presidente

Torres Martínez Laura
	Coincide


	
	
	
	Secretario 1

Hana Yasmin Estrada Santiago
	Secretario 1

Estrada Santiago Hana Yasmin
	Coincide



	
	
	
	Secretario 2

María Laura Baltazar Benítez
	Secretario 2

Baltazar Benítez María Laura
	Coincide

	
	
	
	Escrutador 1

Fernando Ramírez González
	Escrutador 1

Ramírez González Fernando
	Coincide

	
	
	
	Escrutador 2

Fabiola Yoselin Mijangos Varela
	Escrutador 2

Mijangos Varela Fabiola Yoselin
	Coincide

	
	
	
	Escrutador 3

Fernando Daniel Vargas Hernández
	Escrutador 3 Vargas Hernández Fernando Daniel
	Coincide

	
	
	
	Primer Suplente General

Pérez Ramírez Rosa
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente General Hernández Sánchez Luis
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente General

Pacheco Alarcón María Irene
	
	

	
	
	
	
	
	No se acredita irregularidad.




En las casillas 1230 C1, 1313 C2, 1314 C1 y 1347 C1, las personas que fungieron como Presidente, Secretarios y/o Escrutador durante la jornada electoral, coinciden con los funcionarios que aparecen en el encarte; por tanto, es evidente que no se actualiza la causal de nulidad que pretende el actor, ya que dichos ciudadanos fueron insaculados y capacitados previamente por el INE para integrar las casillas y, por tanto, adquirieron la facultad de recibir la votación el día en que se llevó a cabo la elección. 
En efecto, se evidencia que existe identidad entre los funcionarios que actuaron durante los comicios con los designados por la autoridad electoral para ejercer los respectivos cargos:
Corrimiento entre funcionarios designados según encarte.
	1


	1220B
	Escrutador 1: García Gonzales Elizabeth - no pertenece a la sección
	Presidente

Francisco Javier Arrieta Galicia
	Presidente

Francisco Javier Arrieta Galicia
	Coincide


	
	
	
	Secretario 1

Miguel Ángel Juárez Valle
	Secretario 1

Miguel Ángel Juárez Valle
	Coincide


	
	
	
	Secretario 2

Diana Araceli Arrieta Cruz
	Secretario 2

Diana Araceli Arrieta Cruz
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 1

Pablo Guillermo González Rubín
	Escrutador 1

Elizabeth García González
	Elizabeth García González fue designada originalmente por la autoridad electoral como tercer suplente general, por la hipótesis de corrimiento paso a escrutador 1.

	
	
	
	Escrutador 2

Maricela Galván Ramos
	Escrutador 2

Maricela Galván Ramos
	Coincide

	
	
	
	Escrutador 3

Enrique Montoya Zeferino 
	Escrutador 3

Enrique Montoya Zeferino
	Coincide

	
	
	
	Primer Suplente General

Ríos Baños Nayeli
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente General

Alonso Choreño Delia
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente General

García González Elizabeth.
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN
	No se acredita la irregularidad.


	2


	1220C01
	Escrutador 2 Cruz Ruíz Adriana no pertenece a la sección
	Presidente

Aldo Raúl Cos Legorreta
	Presidente

Aldo Raúl Cos Legorreta 
	Coincide

	
	
	
	Secretario 1

Elizabeth Valle Pruneda
	Secretario 1

Elizabeth Valle Pruneda
	Coincide

	
	
	
	Secretario 2

Arturo Flores Franco
	Secretario 2

Arturo Flores Franco
	Coincide

	
	
	
	Escrutador 1

Javier Isaac Chávez Sánchez
	Escrutador 1

Javier Isaac Chávez Sánchez
	Coincide

	
	
	
	Escrutador 2

Edgar Iván Arenas Nieto
	Escrutador 2

Adriana Cruz Ruiz
	Adriana Cruz Ruíz originalmente fue designada por la autoridad electoral como escrutador 3  por la hipótesis de corrimiento paso a escrutador 2.

	
	
	
	Escrutador 3

Adriana Cruz Ruiz
	Escrutador 3

Luis Alfonso Martínez Serret
	Luis Alfonso Martínez Serret, fue designado como segundo suplente y por corrimiento actuó como escrutador 3.

	
	
	
	Primer Suplente General Jiménez Regalado Rosa De Fátima
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente General
Martínez Serret Luis Alfonso 
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente General

García González Susana Guillermina
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN
	No se acredita irregularidad.


	3

	1223C01
	Escrutador 2: De la Garza María Nayeli – no pertenece a la sección
	Presidente

Mónica Georgina Álvarez Escobar
	Presidente

Mónica Georgina Álvarez Escobar
	Coincide


	
	
	
	Secretario 1

Pedro Julián Grajales Calvillo
	Secretario 1

Pedro Julián Grajales Calvillo
	Coincide


	
	
	
	Secretario 2

Félix Martínez Sanabria
	Secretario 2

Félix Martínez Sanabria
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 1

Oscar Armando Cario Rubio
	Escrutador 1

Oscar Armando Cario Rubio
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 2

Margarita Flores Martínez
	Escrutador 2

María Nayeli De La Garza Nissett
	María  Nayeli De la Garza Nissett fue designada como primer suplente general y por corrimiento actuó como escrutador 2.

	
	
	
	Escrutador 3

Hugo López Gómez
	Escrutador 3

Hugo López Gómez
	Coincide

	
	
	
	Primer Suplente General

De La Garza Nissett María Nayeli
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente General


Juárez Zamorano María De Los Ángeles
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente General

González González María Claudia
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN
	No se acredita irregularidad

	4

	1224C01
	Escrutador 1: Cardona Gonzáles Norma Jessica – no pertenece a la sección 

Escrutador 2: Iturbe Cárdenas Silva Juliana-no pertenece a la sección. 


	Presidente

Joel Emanuel Dávila García
	Presidente

Joel Emanuel Dávila García
	Coincide

	
	
	
	Secretario 1

Indra Ixoc Montes Ramírez
	Secretario 1

Mirna Olivares Martínez
	Mirna Olivares Martínez, 
fue designada como escrutador 1, por corrimiento pasó a secretario 1.

	
	
	
	Secretario 2

Patricia María Santiago Castrejón
	Secretario 2

Luisa Ramírez Calderón
	Luisa Ramírez Calderón
fue designada como escrutador 2, por corrimiento pasó a secretario 2.

	
	
	
	Escrutador 1

Mirna Olivares Martínez
	Escrutador 1

Norma Jessica Cardona González
	Norma Jessica Cardona González, fue designada por la autoridad electoral como escrutador 3 por la hipótesis del corrimiento, sube a escrutador 1 dicha ciudadana se encuentra en lista nominal.

	
	
	
	Escrutador 2

Luisa Ramírez Calderón
	Escrutador 2

Silvia Juliana Iturbe Cárdenas
	Silvia Juliana Iturbide Cárdenas fue designada por la autoridad electoral como primer suplente general, en la hipótesis del corrimiento paso a escrutador 2.

	
	
	
	Escrutador 3

Norma Jessica Cardona González
	Escrutador 3

Guadalupe Iraís Torres Pérez
	Guadalupe Iraís Torres Pérez fue designada como segundo suplente por corrimiento pasó a escrutador 3.

	
	
	
	Primer Suplente General

Iturbe Cárdenas Silvia Juliana
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente General


Torres Pérez Guadalupe Iraís
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente General

Valdez Portillo María Oliver
	
	

	
	
	
	CONCLUSION
	No se acredita irregularidad.


	5

	1226C01
	Secretario 2: García Contreras Guillermo – no pertenece a la sección

Escrutador 2: 


	Presidente

José Saúl Arce Gómez
	Presidente

José Saúl Arce Gómez
	Coincide


	
	
	
	Secretario 1

Ulises González Hernández
	Secretario 1

Aida Rosalba Monroy Vivanco
	Aida Rosalba Monroy Vivanco fue designada como secretaria 2 por corrimiento pasó a secretaria 1.

	
	
	
	Secretario 2

Aida Rosalba Monroy Vivanco
	Secretario 2

Sergio Gustavo Hernández González
	Sergio Gustavo Hernández González, fue designado como escrutador 1 por corrimiento pasó a secretario 2.

	
	
	
	Escrutador 1

Sergio Gustavo Hernández González
	Escrutador 1

Valencia Mira Edgar
	Valencia Mira Edgar fue designado como escrutador 2 por corrimiento pasó a escrutador 1.

	
	
	
	Escrutador 2

Edgar Valencia Mira
	Escrutador 2

Vázquez Cruz Margarita Patricia
	Vázquez Cruz Margarita Patricia, fue designada como escrutador 3 por corrimiento pasó a escrutador 2.

	
	
	
	Escrutador 3

Margarita Patricia Vázquez Cruz
	Escrutador 3

Contreras García Guillermo
	Contreras García Guillermo, fue designado como primer suplente general por corrimiento pasó a escrutador 3.

	
	
	
	Primer Suplente General

Contreras García Guillermo
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente General


Alarcón Barajas Humberto
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente General

Montoya Godínez Pedro Cesar
	
	

	
	
	
	CONCLUSION
	No se acredita irregularidad.


	6
	1265C01
	Secretario 2 no se encontró

Escrutador 2 no pertenece a la sección
	Presidente

Elvia Lorena Aguirre Velazco
	Presidente: Elvia Lorena Aguirre Velazco. 
	Coincide


	
	
	
	Secretario 1

Stephanie Cianca Esquivel
	Secretario 1: Stephanie Cianca Esquivel. 
	Coincide


	
	
	
	Secretario 2

Eduardo Calzada Ramírez
	Secretario 2: Eduardo Calzada Ramírez. 
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 1

Adriana Fidencio Roque
	Escrutador 1

Ignacio Epifanio Díaz Pérez
	Ignacio Epifanio Díaz Pérez, fue designado como escrutador 3 y por corrimiento ocupó el cargo de escrutador 1.

	
	
	
	Escrutador 2

José Roberto Vázquez Gorostieta
	Escrutador 2

María Marcela Elizondo Aguilar
	María Marcela Elizondo Aguilar, fue designada como primer suplente, y por corrimiento pasó a ser escrutador 2.

	
	
	
	Escrutador 3

Ignacio Epifanio Díaz Pérez
	Escrutador 3


	

	
	
	
	Primer Suplente

María Marcela Elizondo Aguilar
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente

Eduardo Ángel Flores Guzmán
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente

 Benjamín Lira Ortega
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:
	No se acredita irregularidad


	7
	1266B
	Escrutador 1 no pertenece a la sección

 
	Presidente

Erika Viridiana Castillo Sánchez
	Presidente

Erika Viridiana Castillo
	Coincide


	
	
	
	Secretario 1

Ruiz Gómez Christian Axelt


	Secretario 1

Ángel Jiménez Ruiz
	Ángel Jiménez Ruiz, fue designado como secretario 2 y por corrimiento ocupó el cargo de secretario 1.

	
	
	
	Secretario 2

Ruiz Jiménez Ángel 


	Secretario 2

Dora Ivonne Alvarado Hernández
	Dora Ivonne Alvarado Hernández fue designada como escrutador 1 y por corrimiento ocupó el cargo de secretaria 2.

	
	
	
	Escrutador 1

Dora Ivonne Alvarado Hernández
	Escrutador 1

Gabriela Rodríguez 
	Gabriela Rodríguez, quien era escrutador 3, por corrimiento pasó a ser escrutador 1.

	
	
	
	Escrutador 2

Marlene Yunuhen García Holguín
	Escrutador 2

Victoria Torres Galván
	Victoria Torres Galván, quien era primer suplente, por corrimiento pasó a ser escrutador 2.

	
	
	
	Escrutador 3

Gabriela Rodríguez
	Escrutador 3

Alejandro Madrigal Rivera
	Alejandro Madrigal Rivera, quien era tercer suplente, por corrimiento pasó a ser escrutador 3.

	
	
	
	Primer Suplente

Victoria Torres Galván
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente

Enrique Hernández Rojas
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente

Alejandro Madrigal Rivera


	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:
	No se acredita irregularidad.


	8
	1267B
	Secretario 2 no se encontró


	Presidente

Valdez Castro Julio Cesar
	Presidente

Abigail Gómez Alvarado
	Abigail Gómez Alvarado fue designada como secretaria 1 y por corrimiento ocupó el cargo de presidenta.

	
	
	
	Secretario Gómez Alvarado Abigail
	Secretario 1

Wendy Gisela Elvira Chávez
	Wendy Gisela Elvira Chávez fue designada como tercer escrutador y por corrimiento ocupó el cargo de secretario 1

	
	
	
	Segundo Secretario Lara Calzada Rafael
	Secretario 2

Rafael Lara Calzada
	Coincide


	
	
	
	Primer Escrutador Meneses Gómez Iván Manuel
	Escrutador 1

Iván Manuel Meneses Gómez
	Coincide


	
	
	
	Segundo Escrutador Casas Ruiz Rosa María
	Escrutador 2

Rosa María Casas Ruiz
	Coincide


	
	
	
	Tercer Escrutador Elvira Chávez Wendy Gisela
	
	

	
	
	
	Primer Suplente General Hernández Medina Jazmín
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente General Ortiz Hernández Edgar Israel.

Tercer Suplente General García Martínez Diana Laura


	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:
	No se acredita irregularidad.



	9
	1314B
	Secretario 2 no pertenece a la sección 


	Presidente

Rosaura Sánchez Garibay
	Presidente: Rosaura Sánchez Garibay. 
	Coincide


	
	
	
	Secretario 1

 Eduardo Carrión Ocampo
	Secretario 1: Eduardo Carrión Ocampo. 
	Coincide


	
	
	
	Secretario 2

Heriberto Arturo Alvarado Ruiz 
	Secretario 2: Heriberto Arturo Alvarado Ruiz. 
	Coincide

	
	
	
	Escrutador 1 

Karla Paola Hernández Salazar
	Escrutador 1

Karla Paola Hernández Salazar
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 2 

Edgar Iván Rincón Hernández 


	Escrutador 2

Rubén Fabián Díaz Ramírez 
	Rubén Fabián Díaz Ramírez, fue designado como escrutador 3 y por corrimiento ocupó el escrutador 2.

	
	
	
	Escrutador 3

 Rubén Fabián Díaz Ramírez
	Escrutador 3

( No Hay)
	

	
	
	
	Primer Suplente

Verónica Hernández Aragón
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente

Arturo Granados García
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente

Ingrid Perlin Rojas
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:


	No se acredita irregularidad.


	10
	1315C01
	Secretario 1 no pertenece a la sección

Secretario 2 no pertenece a la sección


	Presidente

Josélin Monserrat Gutiérrez Hernández 
	Presidente: Josélin Monserrat Gutiérrez Hernández. 
	Coincide


	
	
	
	Secretario 1

Juana Gabriela Moreno Aguilar 
	Secretario 1:

Rubén Alfonso Ochoa Prado
	Rubén Alfonso Ochoa Prado, quien era escrutador 1, por corrimiento pasó a ser Secretario 1.

	
	
	
	Secretario 2

Viridiana Bautista Martínez 
	Secretario 2:

Jorge Alberto  Hernández Aguas 
	Jorge Alberto  Hernández Aguas, fue designado como escrutador 2 y por corrimiento ocupó el secretario 2.

	
	
	
	Escrutador 1

Rubén Alfonso Ochoa Prado
	Escrutador 1:

Andrea Flores Martínez 
	Andrea Flores Martínez, fue designada como primer suplente y por corrimiento ocupó el cargo escrutador 1.

	
	
	
	Escrutador 2

Jorge Alberto Hernández Aguas 
	Escrutador 2:

Rubén Hernández Sánchez 
	Rubén Hernández Sánchez, fue designado como tercer suplente y por corrimiento ocupó el cargo escrutador 2.

	
	
	
	Escrutador 3

Bryan Alan Rodríguez Hernández
	Escrutador 3:

( No Hay )
	

	
	
	
	Primer Suplente 

Andrea Flores Martínez
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente

Norma Ochoa Santa María.
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente

Rubén Hernández Sánchez
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:


	No se acredita irregularidad.


	11
	1334C01
	Presidente no pertenece a la sección 

Secretario 1 no pertenece a la sección

Secretario 2 no pertenece a la sección

Escrutador 1 no pertenece a la sección 

Escrutador 2 no pertenece a la sección

Escrutador 3 no pertenece a la sección
	Presidente

Máximo De La Rosa Delgadillo 
	Presidente: Máximo De La Rosa Delgadillo. 
	Coincide


	
	
	
	Secretario 1

Guadalupe Monserrat Mejía Rodríguez 
	Secretario 1

Contreras Estrada Luz María 
	Contreras Estrada Luz María fue designada como secretario 2 y por corrimiento ocupó el cargo secretario 1.

	
	
	
	Secretario 2

Luz María Contreras Estrada 
	Secretario 2

Ramírez Salinas José Antonio 
	Ramírez Salinas José Antonio fue designado como escrutador 3 y por corrimiento ocupó el cargo secretario 2.

	
	
	
	Escrutador 1

María Elena Díaz Lemus
	Escrutador 1

Contreras Estrada María Beatriz
	Contreras Estrada María Beatriz fue designada como primer suplente y por corrimiento ocupó el cargo escrutador 1.

	
	
	
	Escrutador 2

Edgar Alfredo Lemus Pichardo
	Escrutador 2

Domínguez Lovera Vicenta 
	Domínguez Lovera Vicenta, fue designada como segundo suplente y por corrimiento ocupó el cargo escrutador 2.

	
	
	
	Escrutador 3

José Antonio Ramírez Salinas
	Escrutador 3

Hernández Vázquez Antonio
	Hernández Vázquez Antonio fue designado como tercer suplente y por corrimiento ocupó el cargo escrutador 3.

	
	
	
	Primer Suplente

María Beatriz Contreras Estrada
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente

Vicenta Domínguez Lovera
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente

Antonio Hernández Vázquez
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:
	No se acredita irregularidad.


	12
	1335B
	Secretario 1 no pertenece a la sección

Secretario 2 no pertenece a la sección

Escrutador 1 no pertenece a la sección

Escrutador 2 no pertenece a la sección 

Escrutador 3 no pertenece a la sección 
	Presidente

Pablo López Sánchez 
	Presidente: Pablo López Sánchez.


	Coincide



	
	
	
	Secretario 1

Jesse Diego Duran Gómez 
	Secretario 1

Martha Olivia Navarro Ramírez
	Martha Olivia Navarro Ramírez, quien era Secretario 2, pasó a ser Secretario 1.

	
	
	
	Secretario 2

Martha Olivia Navarro Ramírez 
	Secretario 2

Alma Guadalupe Sotelo Méndez 
	Alma Guadalupe Sotelo Méndez escrutador 1, por corrimiento pasó a ser Secretario 2.

	
	
	
	Escrutador 1

Alma Guadalupe Sotelo Méndez 
	Escrutador 1

Catalina Victoria Juana  Olvera Pacheco
	Catalina Victoria Juana  Olvera Pacheco quien era escrutador 2, por corrimiento pasó a ser escrutador 1.

	
	
	
	Escrutador 2

Catalina Victoria Juana Olvera Pacheco
	Escrutador 2

Gustavo Narváez Calderón 
	Gustavo Narváez Calderón, quien era  escrutador 3, por corrimiento pasó a ser escrutador 2.

	
	
	
	Escrutador 3

Gustavo Narváez Calderón 
	Escrutador 3

José Javier Mendoza Espinoza
	José Javier Mendoza Espinoza, quien era tercer suplente, por corrimiento pasó a ser escrutador 3.

	
	
	
	Primer Suplente

Guadalupe López Martínez
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente

Faustino Espitia Saavedra
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente

José Javier Mendoza Espinoza


	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:


	No se acredita irregularidad.


	13
	1335C01
	Secretario 1 no pertenece a la sección

Secretario 2 no pertenece a la sección

Escrutador 2 no pertenece a la sección

Escrutador 3 pertenece a la sección


	Presidente

Rosa María Mendiola Esparza
	Presidente

Miriam Lizbeth Oropeza Hernández 
	Miriam Lizbeth Oropeza Hernández, quien era  Secretario 2, por corrimiento pasó a ser Presidente.

	
	
	
	Secretario 1

Kevin Eduardo Duran Gómez 
	Secretario 1

Brandon López López 
	Brandon López López, quien era escrutador 2, por corrimiento  pasó a ser Secretario 1.

	
	
	
	Secretario 2

Miriam Lizbeth Oropeza Hernández 
	Secretario 2

María Celia Hernández  Aguilar 
	María Celia Hernández Aguilar, quien era escrutador 1, por corrimiento  pasó a ser Secretario 2.

	
	
	
	Escrutador 1

María Celia Hernández Aguilar 
	Escrutador 1

Marisol Polanco Guerrero 
	Marisol Polanco Guerrero, quien era primer suplente, por corrimiento  pasó a ser escrutador 1.


	
	
	
	Escrutador 2

Brandon López López
	Escrutador 2

Maricela Corona Fuentes
	Maricela Corona Fuentes, quien era escrutador 3, por corrimiento  pasó a ser escrutador 2.

	
	
	
	Escrutador 3

Maricela Corona Fuentes
	Escrutador 3

Nancy Monje Nuño
	Nancy Monje Nuño, quien era segundo suplente, por corrimiento pasó a ser escrutador 3.

	
	
	
	Primer Suplente

Marisol Polanco Moreno
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente

Nancy Monje Nuño
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente

Imelda Acosta Pérez
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:


	No se acredita irregularidad.


	14
	1338C01
	Secretario 2 no pertenece a la sección.
	Presidente

Lorel Navarro Torrez 
	Presidente: Lorel Navarro Torrez. 
	Coincide

	
	
	
	Secretario 1

Jame Gutiérrez Manrique 
	Secretario 1: Jame Gutiérrez Manrique.
	Coincide

	
	
	
	Secretario 2

Laura Cristina Celis Celis
	Secretario 2: Laura Cristina Celis Celis. 
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 1

Lizbeth Mariel Hernández 
	Escrutador 1: Lizbeth Mariel Hernández. 
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 2

María Juana Reyes Cruz 
	Escrutador 2: María Juana Reyes Cruz.
	Coincide

	
	
	
	Escrutador 3

Nancy Guadalupe Barrera Anaya
	Escrutador 3

María De Lourdes López Chávez
	María De Lourdes López Chávez, quien era  primer suplente por corrimiento pasó a ser escrutador 3.

	
	
	
	Primer Suplente

María De Lourdes López Chávez
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente

María Del Socorro Díaz Alvarado
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente

Ismael Chávez Casas.
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:


	No se acredita irregularidad.


	15
	1341B
	Secretario 2 no pertenece a la sección

Escrutador 1 no pertenece a la sección

Escrutador 2 no pertenece a la sección.


	Presidente

María De Los Ángeles Pérez Hernández 
	Presidente: María De Los Ángeles Pérez Hernández.
	Coincide

	
	
	
	Secretario 1

Adriana Araceli Cruz Flores 
	Secretario 1: Adriana Araceli Cruz Flores. 
	Coincide


	
	
	
	Secretario 2

Raymundo Coronilla Valdez 
	Secretario 2

Raymundo Coronilla Valdez
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 1

José Iván Valencia Flores 
	Escrutador 1

Fernando Otero Rivera Velázquez 
	Fernando Otero Rivera Velázquez, fue designado como escrutador 2 y actuó por corrimiento como escrutador 1.

	
	
	
	Escrutador 2

Fernando Otero Rivera Velázquez 
	Escrutador 2

Laura Rivas Elizalde 
	Laura Rivas Elizalde
fue designada como escrutador 3 y actuó por corrimiento como escrutador 2.

	
	
	
	Escrutador 3

Laura Rivas Elizalde
	Escrutador 3

María De Los Ángeles Velázquez González
	María De Los Ángeles Velázquez González fue designada como tercer suplente  y actuó por corrimiento como escrutador 3.

	
	
	
	Primer Suplente

Perla Zacnite González Coria
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente

Antonia Muñoz Galindo
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente

Mara De Los Ángeles Velázquez González
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:


	No se acredita irregularidad.




	16
	1343B
	Secretario 2: Espinoza Karina Frida – no pertenece a la sección 

Escrutador 1: Arias Sosa Elizabeth Xóchitl – no pertenece a la sección 

Escrutador 2: Cervantes Hernández Casandra – no pertenece a la sección 

Escrutador 3: Huerta María Carolina – no pertenece a la sección
	Presidente

María Del Carmen Beltrán Rosellot
	Presidente

María Del Carmen Beltrán Rosellot
	Coincide


	
	
	
	Secretario 1

Diana Calzada García


	Secretario 1

Diana Calzada García
	Coincide


	
	
	
	Secretario 2

Mariela Carolina Huerta Reali
	Secretario 2

Elizabeth Xóchitl Arias Sosa
	Elizabeth Xóchitl Arias Sosa fue designada como escrutador 1 y actuó por corrimiento como secretario 2.

	
	
	
	Escrutador 1

Elizabeth Xóchitl Arias Sosa
	Escrutador 1

Casandra Cervantes Hernández
	Casandra Cervantes Hernández, fue designada como escrutador 2 y actuó por corrimiento como escrutador 1

	
	
	
	Escrutador 2

Casandra Cervantes Hernández
	Escrutador 2

Fryda Karina Espinosa Salazar
	Fryda Karina Espinosa Salazar, fue designada como tercer escrutador y actuó por corrimiento como escrutador 2.

	
	
	
	Escrutador 3

Fryda Karina Espinosa Salazar
	Escrutador 3

Sara Modesta García Acosta
	Sara Modesta García Acosta, fue designada como segundo suplente y actuó por corrimiento como escrutador 3.

	
	
	
	Primer Suplente General

García Arellano Guadalupe
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente General

García Acosta Sara Modesta
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente General

Ángeles Granados Georgina
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:


	No se acredita irregularidad


	17
	1345 C01
	Secretario 1: Rodríguez Andrea – no pertenece a la sección 

Secretario 2: Camacho López María Magdalena - no pertenece a la sección
	Presidente

Julio Cesar Aguayo González
	Presidente

Aguayo González Julio Cesar
	Coincide

	
	
	
	Secretario 1

Irvin Basai Andarza Rodríguez


	Secretario 1

Andarza Rodríguez Irvin Basai
	Coincide


	
	
	
	Secretario 2

Francisco Romero Ruiz
	Secretario 2

Romero Ruiz Francisco
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 1

Francisco Alvarado Novoa
	Escrutador 1

Alvarado Novoa Francisco
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 2

Juan Manuel García Camacho
	Escrutador 2

García Camacho Juan Manuel
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 3

Julio Cesar Cruz Solís
	Escrutador 3

Camacho López María Magdalena
	Camacho López María Magdalena, fue designada como escrutador 2 y actuó por corrimiento como escrutador 3.

	
	
	
	Primer Suplente General

Gea Rodríguez Jorge Israel
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente General

Molina Saldaña

Emmanuel
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente General

Morales Flores Juan Carlos
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:


	No se acredita irregularidad


	18
	1346C01
	Secretario 2: Chávez Mariana – no pertenece a la sección escrutador 1: Villa Fabiola – no pertenece a la sección 

Escrutador 2: Suarez Manuel – no pertenece a la sección.
	Presidente

Valeria Hernández Vergara
	Presidente

Valeria Hernández Vergara
	Coincide



	
	
	
	Secretario 1

José Carmen Fabián Jiménez Estrada
	Secretario 1

José C. Fabián Jiménez Estrada
	Coincide

	
	
	
	Secretario 2

María De Lourdes López Alamilla
	Secretario 2

Ma. De Lourdes López Alamilla
	Coincide



	
	
	
	Escrutador 1

Alma Erika Marín Manjarrez
	Escrutador 1

Manuel Dueñas Sánchez
	Manuel Dueñas Sánchez, quien originalmente había sido designado como suplente general tres, fungió como Escrutador 1. 

	
	
	
	Escrutador 2

Fabiola Villa Cesáreo
	Escrutador 2

Fabiola Villa Cesáreo
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 3

Lina Mariana Chávez Rendón
	Escrutador 3

Lina Mariana Chávez Rendón
	Coincide


	
	
	
	Primer Suplente General

Carmona Salazar Alfonso
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente General

Chavarría Acuña Magnolia Marisol
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente General

Dueñas Sánchez Manuel
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:


	No se acredita la irregularidad


Por su parte, en las casillas 1220 B, 1220 C1, 1223 C1, 1224 C1, 1226 C1, 1265 C1, 1266 B, 1267 B, 1314 B, 1315 C1, 1334 C1, 1335 B, 1335 C1, 1338 C1, 1341 B, 1343 B, 1345 C1 y 1346 C1, los funcionarios que fungieron son los designados según el encarte, que actuaron en diverso orden (corrimiento) ante la ausencia de alguno de los previamente designados.

De ahí que la integración de las mesas directivas de casilla en análisis, fue apegada a derecho, conforme a los artículos 47, fracción I; 105, fracción VII y 340, fracción I, del Código Electoral. 

B) CASILLAS INTEGRADAS CON FUNCIONARIOS DESIGNADOS SEGÚN EL ENCARTE Y OTRO (S) TOMADO (S) DE LA FILA (INSCRITOS EN LISTA NOMINAL DE LA PROPIA CASILLA).
	1

	1221B
	Escrutador 1: Linares Martínez Claudia Isela – no pertenece a la sección 

Escrutador 2: Escrutador 3: Molina Ángeles Gloria– no pertenece a la sección.
	Presidente

Manuel Trejo Galicia
	Presidente

Manuel Trejo Galicia
	Coincide

	
	
	
	Secretario 1

Jessica Ivonne Contreras Rojas
	Secretario 1

Jessica Ivonne Contreras Rojas
	Coincide

	
	
	
	Secretario 2

Hugo Samuel Contreras Nava
	Secretario 2

Arturo Alberto León Hernández
	Arturo Alberto León Hernández fue designado como escrutador 1 y por corrimiento actuó como secretario 2.

	
	
	
	Escrutador 1

Arturo Alberto León Hernández
	Escrutador 1

Claudia Isela Linares Martínez
	Claudia Isela Linares Martínez fue designada como escrutador 2 por corrimiento pasó a escrutador 1.

	
	
	
	Escrutador 2

Claudia Isela Linares Martínez
	Escrutador 2

Fanny Maribel Fernández Aguiles
	Fanny Maribel Fernández Aguiles fue designada como escrutador 3 por corrimiento pasó a escrutador 2.

	
	
	
	Escrutador 3

Fanny Maribel Fernández Aguiles
	Escrutador 3

Ángeles Molina Gloria
	Ángeles Molina Gloria actuó como escrutador 3, fue tomada de la fila y se encuentra en lista nominal.

	
	
	
	Primer Suplente General

González Rosales Rodrigo
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente General

Betancourt Sánchez Arlette
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente General

Vela Reyes José Luis
	
	 

	
	
	
	CONCLUSIÓN


	No se acredita la irregularidad.


	2

	1222C01
	Escrutador 1: Castillo Guerrero María Norma –  no pertenece a la sección 

Escrutador 2: Moreno Vicente - no pertenece a la sección 


	Presidente

Elizabeth Moreno Pacheco.
	Presidente

Moreno Pacheco Elizabeth.
	Coincide


	
	
	
	Secretario 1

Eric Moreno Escamilla.


	Secretario 1

Quintanar Martínez Roberto.
	Quintanar Martínez Roberto fue designado como secretario 2, por corrimiento pasó a secretario 1.

	
	
	
	Secretario 2

Roberto Quintanar Martínez.
	Secretario 2

Ornelas Morales Mauricio.
	Ornelas Morales Mauricio, fue designado como escrutador 3, por corrimiento pasó a secretario 2.

	
	
	
	Escrutador 1 Francisco Villanueva Echeverría.
	Escrutador 1

Castillo Guerrero María Norma.
	Castillo Guerrero María Norma es designada como tercer suplente general por corrimiento paso a escrutador 1.

	
	
	
	Escrutador 2

Desiree Guadalupe Arce Cervantes.
	Escrutador 2

Moreno Vicente.


	Moreno Vicente se encuentra en lista nominal de la sección y fue tomado de la fila.

	
	
	
	Escrutador 3

Mauricio Ornelas Morales.
	Escrutador 3

Quintanar Orihuela Ricardo
	Quintanar Orihuela Ricardo, se encuentra en lista nominal de la sección y fue tomado de la fila.

	
	
	
	Primer Suplente General

Echevarría Garfias María Teresa.
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente General


Vivanco Herrejón Erik Rogelio.
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente General

Castillo Guerrero María Norma.
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN


	No se acredita la irregularidad.


	3

	1236C01
	Presidente: no se encontró – no  pertenece a la sección 

Secretario: no se encontró – no pertenece a la sección 

Secretario 2: no se encontró – no pertenece a la sección 

Escrutador 1: no se encontró – no pertenece a la sección 

Escrutador 2: no se encontró – no pertenece a la sección 

Escrutador 3: no se encontró – no pertenece a la sección.
	Presidente

Elizander Domínguez Peña
	Presidente

Domínguez Peña Elizander
	Coincide


	
	
	
	Secretario 1

Norma Cecilia Contreras Serrano
	Secretario 1

Salinas Santa María Adriana Perla


	Salinas Santa María Adriana Perla fue designada como secretario 2 por corrimiento pasó a secretario 1.



	
	
	
	Secretario 2

Adriana Perla Salinas Santa María
	Secretario 2

Zamudio Hernández Mario Uriel
	Zamudio Hernández Mario Uriel pasó de ser escrutador 2 a Secretario 2.

	
	
	
	Escrutador 1

Eduardo Vargas Antunes
	Escrutador 1

Vargas Antunes Eduardo
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 2

Mario Uriel Zamudio Hernández
	Escrutador 2

Santa María Espinoza María Elena
	Santa María Espinoza María Elena fungió como escrutadora 2, se encuentra en lista nominal de la casilla y fue tomada de la fila.

	
	
	
	Escrutador 3

Patricia De Jesús Ordoñez
	Escrutador 3

Mendiola Duran Juana Leticia
	Mendiola Duran Juana Leticia  fungió como escrutadora 3 se encuentra en lista nominal de la casilla y fue tomada de la fila.

	
	
	
	Primer Suplente General

Varela Rodríguez Isaura
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente General
Verde Lira María De Los Ángeles
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente General

Villegas Mendoza Adriana Elizabeth.
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN
	No se acredita irregularidad


	4

	1239B
	Secretario 2: no se encontró – no pertenece a la sección.


	Presidente

Alberto Moreno Serrano 
	Presidente 

Alberto Moreno Serrano 
	Coincide


	
	
	
	Secretario 1 Rosa Linda Mendoza Pallares
	Secretario 1

Gloria García Magaña
	Gloria García Magaña fue designada como escrutador 1 por corrimiento pasó a secretario 1.

	
	
	
	Secretario 2 

María del Pilar Camacho Pantoja
	Secretario 2

María del Pilar Camacho Pantoja
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 1 

Gloria García Magaña
	Escrutador 1

Carolina Hernández Tovar
	Carolina Hernández Tovar, fungió como escrutadora 1 se encuentra en lista nominal de la casilla y fue tomada de la fila.

	
	
	
	Escrutador 2

María Maricela Gloria Liberato
	Escrutador 2

Sandra María Avalos Bazán
	Sandra María Avalos Bazán fue designada como primer suplente por corrimiento pasó a escrutador 2.

	
	
	
	Escrutador 3

Carolina Hernández Tovar
	
	

	
	
	
	Primer Suplente General

Avalos Bazán Sandra María
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente General
 

Esquivel Guzmán José Juan
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente General Leal Cuellar Alejandro


	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:
	No se acredita irregularidad.


	5

	1242C01
	Secretario 2: Sánchez Ana María- no pertenece a la sección 


	Presidente 

Martha Gabriela Avendaño Alvarado
	Presidente 

Martha Gabriela Avendaño Alvarado
	Coincide


	
	
	
	Secretario 1 

Claudia Erika Duran Cruz
	Secretario 1 

Claudia Erika Duran Cruz 
	Coincide


	
	
	
	Secretario 2

Ovet Cerón Rosas
	Secretario 2

Ovet Cerón Rosas
	Coincide

	
	
	
	Escrutador 1

 David Israel Dorado Hernández
	Escrutador 1

David Israel Dorado Hernández
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 2

 Griselda Valeria Hernández Fonseca
	Escrutador 2

Yolanda González Vilchis 
	Yolanda González Vilchis, fue designado como tercer suplente general por corrimiento pasó a escrutador 2.

	
	
	
	Escrutador 3

 José Antonio Hernández Molina
	Escrutador 3

Sánchez Soto Ana María
	Sánchez Soto Ana María, fungió como escrutadora 3 se encuentra en lista nominal de la casilla y fue tomada de la fila.

	
	
	
	Primer Suplente General Martínez Guadarrama Cesar
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente General

Guevara Castro Sergio
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente General  González Vilchis Yolanda


	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:
	No se acredita irregularidad.


	6

	1249B
	Escrutador 2: Merlín Zepeda Aylin Adriana – no pertenece a la sección 


	Presidente 

González Chávez María Magdalena
	Presidente González Chávez

 María Magdalena
	Coincide


	
	
	
	Secretario 1

Medina Hernández José Antonio
	Secretario 1

Elizabeth De La Cruz Ruiz
	Elizabeth De La Cruz Ruiz, fue designada como primer suplente y ocupó el cargo de secretario 1.

	
	
	
	Secretario 2

García López Octavio
	Secretario 2 

José Antonio Medina Hernández
	José Antonio Medina Hernández, fue designado como secretario 1 y por corrimiento ocupó el cargo de secretario 2.

	
	
	
	Escrutador 1 

Alvarado Bravo Guadalupe
	Escrutador 1 Guadalupe Q Bravo
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 2 

 Alonso Díaz Luis Leonardo
	Escrutador 2 

Aylin Adriana Merlín Zepeda
	Aylin Adriana Merlín Zepeda, fungió como escrutadora 2 se encuentra en lista nominal de la casilla y fue tomada de la fila.

	
	
	
	Escrutador 3 

Mendoza Vega Karina Yael
	Escrutador 3

María Antonieta Barranco
	María Antonieta Barranco, fungió como escrutadora 3 se encuentra en lista nominal de la casilla y fue tomada de la fila.

	
	
	
	Primer Suplente General De La Cruzl Ruiz Elizabeth
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente General 

Bautista Soto Víctor Enrique
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente General Rodríguez Reyes María De La Paz.


	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:
	No se acredita irregularidad.


	7
	1250B
	Escrutador 3: no se encontró – no pertenece a la sección
	Presidente

Méndez Castrejón María Del Pilar
	Presidente

Méndez Castrejón María Del Pilar
	Coincide


	
	
	
	Secretario 1

Reyes Pérez Martin Guadalupe
	Secretario 1

Eslava Martínez María Alejandra
	Eslava Martínez María Alejandra, fue designada como secretario 2 y por corrimiento ocupó el cargo de secretario 1.

	
	
	
	Secretario 2 

Eslava Martínez María Alejandra
	Secretario 2

Trejo Vázquez Jessica Angelina
	Trejo Vázquez Jessica Angelina, fue designada como escrutador 1 y por corrimiento ocupó el cargo de secretario 2.

	
	
	
	Escrutador 1

Trejo Vázquez Jessica Angelina
	Escrutador 1:

Hernández Arroyo Martha Araceli
	Hernández Arroyo Martha Araceli, fue designado como escrutador 2 y por corrimiento ocupó el cargo de escrutador 1.

	
	
	
	Escrutador 2

Hernández Arroyo Martha Araceli
	Escrutador 2

Granados Chico Gonzalo.
	Granados Chico Gonzalo, fue designado como segundo suplente y por corrimiento ocupó el cargo de escrutador 2.

	
	
	
	Escrutador 3

Montiel Sánchez Adrián
	Escrutador 3

Arroyo Sosa María Sofía
	Arroyo Sosa María Sofía, fungió como escrutadora 3 se encuentra en lista nominal de la casilla y fue tomada de la fila.



	
	
	
	Primer Suplente General García Gómez Mónica
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente General 

Granados Chicho Gonzalo
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente General Maya Bustamante Lilia Leticia.
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:
	No se acredita irregularidad




	8
	1305C02
	Secretario 2 no pertenece a la sección
	Presidente

Cristina Domínguez Méndez
	Presidente

Cristina Domínguez Méndez. 
	Coincide


	
	
	
	Secretario 1

Eva Natalia Hernández García
	Secretario 1: Eva Natalia Hernández García. 
	Coincide

	
	
	
	Secretario 2

Sulemi Jhovana Hernández Sánchez


	Secretario 2

Guillermo J. Hernández Sánchez
	Guillermo J. Hernández Sánchez, fungió como secretario 2, se encuentra en lista nominal de la casilla y fue tomado de la fila.

	
	
	
	Escrutador 1

Víctor Alberto Berber Medina
	Escrutador 1

Jimena Estévez Matehuala
	Jimena Estévez Matehuala, fue designada como escrutadora 2 y por corrimiento ocupó el cargo de escrutadora 1.

	
	
	
	Escrutador 2:

Juana Estévez Matehuala
	Escrutador 2:

Isaac Hernández García
	Isaac Hernández García, fue designado como escrutador 3 y por corrimiento ocupó el cargo de escrutador 2.

	
	
	
	Escrutador 3

Isaac Hernández García
	Escrutador 3

Ana Karen Varela Domínguez
	Ana Karen Varela Domínguez, fungió como escrutadora 3 se encuentra en lista nominal de la casilla y fue tomada de la fila.

	
	
	
	Primer Suplente:

Graciela Flores Valdez
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente

Angélica Paulina Martínez Martínez
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente

María García García
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN

	No se acredita irregularidad.


	9
	1317B
	Secretario 2 no pertenece a la sección

Escrutador 2 no pertenece a la sección  
	Presidente

Eréndira Selene Santos Torres 
	Presidente

Eréndira Selene Santos Torres
	Coincide



	
	
	
	Secretario 1

Guillermina Hernández Bautista 
	Secretario 1

Guillermina Hernández Bautista
	Coincide



	
	
	
	Secretario 2

Jacniel Ortiz Dueñas 
	Secretario 2

Cristian Jesús Ayala Jiménez
	Cristian Jesús Ayala Jiménez, quien era  escrutador 1, pasó por corrimiento a ser Secretario 2.

	
	
	
	Escrutador 1

Cristian Jesús Ayala Jiménez 
	Escrutador 1

Cecilia Natali Rojas Roberto 
	Cecilia Natali Rojas Roberto fue designada como escrutador 2 y por corrimiento ocupó el escrutador 1.

	
	
	
	Escrutador 2

Cecilia Natali Rojas Roberto 
	Escrutador 2

Alonso Pamela Ivette
	Alonso Pamela Ivette fue tomada de la fila y aparece en la lista nominal.

	
	
	
	Escrutador 3

Juana Martínez Ramírez
	Escrutador 3

María Isabel Guadalupe Hernández A.
	María Isabel Guadalupe Hernández A., fue tomada de la fila y aparece en la lista nominal.

	
	
	
	Primer Suplente

Gemma Vianey López Mendoza
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente

Esto Molina Arellano
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente

Eduardo Olmos Martínez
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:


	No se acredita irregularidad.


	10
	1339C01
	Secretario 2 no pertenece a la sección

Escrutador 3 no pertenece a la sección


	Presidente

Gustavo Cruz Martínez 
	Presidente: Gustavo Cruz Martínez.

Coincide
	Coincide

	
	
	
	Secretario 1

Eric Michel Ángel García 
	Secretario 1

Erika Rodríguez Rodríguez 
	Erika Rodríguez Rodríguez, fue tomada de la fila y aparece en listado nominal.


	
	
	
	Secretario 2

María Eugenia Cordero  Xicotencatl
	Secretario 2

María Del Rosario Alfaro Méndez 
	María Del Rosario Alfaro Méndez, fue designada como escrutador 3 y actuó por corrimiento como secretaria 2.

	
	
	
	Escrutador 1

María Sonia Ángel Covarrubias 
	Escrutador 1

Eréndira Alondra Maravilla Manso 
	Eréndira Alondra Maravilla Manso, fue designada como primer suplente y actuó por corrimiento como escrutador 1.

	
	
	
	Escrutador 2

Rocío Orozco Jiménez 
	Escrutador 2

Rocío Orozco Jiménez 
	Coincide 



	
	
	
	Escrutador 3

María Del Rosario Alfaro Méndez
	Escrutador 3

Angelina Alvarez Rosales
	Angelina Alvares Rosalez fue designada como segundo suplente y actuó por corrimiento como escrutador 3.

	
	
	
	Primer Suplente

Eréndira Alondra Maravilla Manzo
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente

Angelina Álvarez Rosales
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente

Itzayana Montserrat Reyes González.
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:


	No se acredita irregularidad.


	11
	1341 C01
	Secretario 2: Velázquez Gonzales Rufina – no pertenece a la sección 

Escrutador 1: Nieto Flores Leopoldo – no pertenece a la sección 

Escrutador 2: Arellano Cervantes Irma – no pertenece a la sección. 

Escrutador 3: Torres Ramírez Luz Monserrat – no pertenece a la sección
	Presidente

José León Jaimes 
	Presidente

José León Jaimes 
	Coincide


	
	
	
	Secretario 1

Ana María Trejo Mendiola 
	Secretario 1

Ana María Trejo Mendiola 
	Coincide


	
	
	
	Secretario 2

Julio Cesar Reyes Muñoz


	Secretario 2

Luz Monserrat Torres Ramírez 
	Luz Monserrat Torres Ramírez, fue designada como escrutador 2 y actuó por corrimiento como secretaria 2.

	
	
	
	Escrutador 1

María De Los Ángeles Méndez Herrera 
	Escrutador 1

Leopoldo Nieto Flores
	Leopoldo Nieto Flores, fue designado como escrutador 3 y actuó por corrimiento como escrutador 1.

	
	
	
	Escrutador 2

Luz Monserrat Torres Ramírez
	Escrutador 2

Irma Arellano Cervantes 
	Irma Arellano Cervantes, fue designado como tercer suplente general y actuó por corrimiento como escrutador 2.

	
	
	
	Escrutador 3

Leopoldo Nieto Flores
	Escrutador3 

Rufina Velázquez González
	Rufina Velázquez González, fue tomada de la fila y pertenece a la sección al estar en el listado nominal de la casilla.

	
	
	
	Primer Suplente General

Ángeles Sánchez Esteban Elías
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente General

Pérez Corte Martina
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente General

Arellano Cervantes Irma
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:


	No se acredita irregularidad.


	12
	1342 B
	Secretario: Escalante Corral Julio Cesar – no pertenece a la sección 

Secretario 2: Hernández Estrella René – no pertenece a la sección 

Escrutador 1: Real Nuñez Claudia – no pertenece a la sección 

Escrutador 2: Velázquez González Araceli – no pertenece a la sección 

Escrutador 3: Hernández de la Cruz Mauricio – no pertenece a la sección.
	Presidente

María Del Rosario Soto Pavón
	Presidente

Soto Pavón María Del Rosario
	Coincide


	
	
	
	Secretario 1

María Mercedes Oseguera Barreto
	Secretario 1

Julio Cesar Escalante Corral
	Julio Cesar Escalante Corral, fue designado como escrutador 1 y actuó por corrimiento como secretario 1.

	
	
	
	Secretario 2

Juan León Soto Pavón
	Secretario 2

Mauricio Jesús Hernández De La Cruz
	Mauricio Jesús Hernández De La Cruz, fue designado como escrutador 2 y actuó por corrimiento como secretario 2.

	
	
	
	Escrutador 1

Julio Cesar Escalante Corral
	Escrutador 1

Rene Hernández Estrella
	Rene Hernández Estrella, fue designado como primer suplente general y actuó por corrimiento como escrutador 1.

	
	
	
	Escrutador 2

Mauricio Jesús Hernández De La Cruz
	Escrutador 2

Claudia Vanesa Reali Núñez
	Claudia Vanesa Reali Núñez, fue designada como tercer suplente general y actuó por corrimiento como escrutador 2.

	
	
	
	Escrutador 3

Diana Valencia Robledo
	Escrutador 3

Araceli Guadalupe Velázquez González
	Araceli Guadalupe Velázquez González, 

quien fungió como tercer escrutador fue tomada de la fila y se encuentra en listado nominal.

	
	
	
	Primer Suplente General

Hernández Estrella René
	
	

	
	
	
	Segundo suplente general Maldonado Sosa Josselyn Arely
	
	

	
	
	
	Tercer suplente general

Reali Núñez Claudia Vanesa
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:


	No se acredita irregularidad.


	13
	1529B
	Secretario: 2: López león María de Jesús –no pertenece a la sección.

Escrutador 1: Baltazar Mejía Octavio – no pertenece a la sección.

Escrutador 2: García Meléndez Rogelio – no pertenece a la sección.
Escrutador 3: Arcos Espinosa Alberto – no pertenece a la sección.
	Presidente: Alejandre Cruz Dora Alicia 
	Presidente: Alejandre Cruz Dora Alicia
	Coincide

	
	
	
	Secretario: Hernández Pardinez Elba 
	Secretario: Hernández Pardinez Elba 
	Coincide

	
	
	
	Secretario 2: Vargas Rodríguez Juan Carlos
	Secretario 2: Vargas Rodríguez Juan Carlos 
	Coincide

	
	
	
	Escrutador 1: Arcos Espinosa Alberto 
	Escrutador 1: Arcos Espinosa Alberto.
	Coincide

	
	
	
	Escrutador 2: Baltazar Mejía Octavio 
	Escrutador 2: Baltazar Mejía Octavio
	Coincide



	
	
	
	Escrutador 3: García Meléndez Rogelio 


	Escrutador 3: Mario de Jesús López León


	Mario de Jesús López León, actuó como escrutador 3, fue tomado de la fila y está en lista nominal.

	
	
	
	Suplente 1: Duran Arellano Benita Guadalupe 


	
	

	
	
	
	Suplente 2: Ávila Meraz Virginia suplente 


	
	

	
	
	
	3: López Navarrete María del Carmen.


	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:


	No se acredita la irregularidad


En las casillas 1221 B, 1222 C1, 1236 C1, 1239 B, 1242 C1, 1249 B, 1250 B, 1305 C2, 1317 B, 1339 C1, 1341 C1, 1342 B y 1529 B, los funcionarios fueron designados según encarte, y habilitaron a los faltantes de entre los ciudadanos que se encontraban en la fila, lo cual no representa irregularidad alguna porque éstas últimas son personas que residen en esa sección electoral, y que podían habilitarse para recibir la votación.

Es claro que dichos ciudadanos no fueron designados originalmente por la autoridad electoral como parte de los integrantes de la mesa ni como suplentes en la misma, no obstante, cada uno de ellos son residentes de la sección de la  casilla en la que fungieron como funcionarios, lo que se acredita con los propios listados nominales de la sección correspondiente, de manera que ante la ausencia de integrantes de la casilla resultaba procedente que las respectivas sustituciones recayeran sobre ciudadanos o ciudadanas que habitaran en la misma sección en que se instaló la casilla, como sucedió en el caso.

Consecuentemente, los ciudadanos que fungieron como funcionarios de casilla, sí se encontraban facultados para desempeñar la función que les fue encomendada.

En efecto, los artículo 273 y 274 de la LEGIPE, establecen que el primer domingo de junio del año de la elección ordinaria, a las siete treinta horas, los ciudadanos presidente, secretarios y escrutadores de las mesas directivas de las casillas nombrados como propietarios deberán presentarse para iniciar con los preparativos para la instalación de la casilla en presencia de los representantes de partidos políticos y de Candidatos Independientes que concurran.

De no instalarse la casilla, a las ocho horas con quince minutos, se estará a lo siguiente:

Si estuviera el presidente, éste designará a los funcionarios necesarios para su integración, recorriendo, en primer término y, en su caso, el orden para ocupar los cargos de los funcionarios ausentes con los propietarios presentes y habilitando a los suplentes presentes para los faltantes, y en ausencia de los funcionarios designados, de entre los electores que se encuentren en la casilla.

Si no estuviera el presidente, pero estuviera el secretario, éste asumirá las funciones de presidente de la casilla y procederá a integrarla en los términos señalados en el inciso anterior;

Si no estuvieran el presidente ni el secretario, pero estuviera alguno de los escrutadores, éste asumirá las funciones de presidente y procederá a integrar la casilla de conformidad con lo señalado en el inciso a);

Si sólo estuvieran los suplentes, uno de ellos asumirá las funciones de presidente, los otros las de secretario y primer escrutador, procediendo el primero a instalar la casilla nombrando a los funcionarios necesarios de entre los electores presentes, verificando previamente que se encuentren inscritos en la lista nominal de electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial para votar;

Atribución que no es arbitraria, sino que ésta se encuentra acotada a que la designación de los ciudadanos que participen como funcionarios se realice necesariamente de entre los electores que se encuentren en la casilla, y cuyo domicilio corresponda a la sección electoral respectiva.

Con esta exigencia, se garantiza que en circunstancias extraordinarias de inasistencia de los funcionarios previamente designados, los nombramientos emergentes recaigan en personas que satisfagan por lo menos algunos de los requisitos previstos por el artículo 83 de la LEGIPE, para ser integrantes en la mesa directiva de casilla; a saber:

· Ser residente en la sección electoral que comprenda la casilla; 

· Estar inscrito en el registro federal de electores; 

· Contar con credencial para votar, y 

· Estar en ejercicio de sus derechos políticos.

Con lo anterior, se facilita a quien hace la designación, el comprobar de manera rápida y eficaz los citados requisitos.

Ello es así, porque si un ciudadano se encuentra en la lista nominal de la sección, es indudable que cuenta con los demás requisitos mencionados, sin necesidad de realizar alguna diligencia para corroborarlos.

Al respecto, resultan orientadoras las tesis de jurisprudencia sustentadas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, publicadas con los rubros “PERSONAS AUTORIZADAS PARA INTEGRAR EMERGENTEMENTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA. DEBEN ESTAR EN LA LISTA NOMINAL DE LA SECCIÓN Y NO SÓLO VIVIR EN ELLA”.
 y “SUSTITUCIÓN DE FUNCIONARIOS EN CASILLAS. DEBE HACERSE CON PERSONAS INSCRITAS EN LA LISTA NOMINAL”.
En este contexto, en las casillas enunciadas en el presente apartado, este Tribunal considera válidas las designaciones de ciudadanos que conformaron esas mesas directivas de casilla, ante la ausencia de los titulares, toda vez que quienes las integraron están inscritos en la lista nominal de la sección de la casilla en la cual se desempeñaron.

Lo anterior, deriva del análisis practicado a cada uno de los listados nominales que para tal fin se requirieron al INE, en los cuales se demostró plenamente la inscripción de dichos ciudadanos en la sección correspondiente. 

Documentos que tienen valor probatorio pleno, en términos de lo dispuesto en los artículos 29 fracción II y 35, párrafo segundo, de la Ley procesal. 

Apoya a este criterio, la tesis de jurisprudencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, publicada con el rubro “PRINCIPIO DE CONSERVACIÓN DE LOS ACTOS PÚBLICOS VÁLIDAMENTE CELEBRADOS. SU APLICACIÓN EN LA DETERMINACIÓN DE LA NULIDAD DE CIERTA VOTACIÓN, CÓMPUTO O ELECCIÓN.”

C) CASILLAS INTEGRADAS CON CIUDADANOS TOMADOS DE LA FILA QUE PERTENECEN A LA MISMA SECCIÓN PERO ACTUARON EN DIFERENTE CASILLA (BÁSICA O CONTIGUA).
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	1223B
	Escrutador 2: González González María Claudia – no pertenece a la sección
	Presidente

Miguel Ángel Nicolli Pérez.
	Presidente

Miguel Ángel Nicolli Pérez
	Coincide

	
	
	
	Secretario 1

Miguel Guiseppe Nicolli Rodríguez
	Secretario 1

Miguel  Guiseppe  Nicolli Rodríguez
	Coincide


	
	
	
	Secretario 2

Jaime Gutiérrez Cabrera
	Secretario 2

Jaime Gutiérrez Cabrera
	Coincide

	
	
	
	Escrutador 1

Mirna Guzmán Cano
	Escrutador 1

Mirna Guzmán Cano
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 2

Lluvia Fabiola Caudillo Mortera
	Escrutador 2

María Claudia González González
	María Claudia González González se encuentra en lista nominal de la sección y fue tomado de la fila.

	
	
	
	Escrutador 3

Susana Mondragón González.
	Escrutador 3

Cyndell Nicolli Rodríguez
	Cyndell Nicolli Rodríguez, se encuentra en lista nominal de la casilla contigua misma sección y fue tomado de la fila.

	
	
	
	Primer Suplente General

Zacarías Cintura Maura
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente General
Ortega López Benjamín
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente General

Villeda Miranda Modesto
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN
	No se acredita irregularidad.


	18
	1264C01
	Escrutador 3 no aparece
	Presidente

Socorro Selene Vega Casimira
	Presidente

Yiseel Martínez Monreal


	Yiseel Martínez Monreal, fue designada como secretario 1 y por corrimiento ocupó el cargo de presidenta.

	
	
	
	Secretario 1

Yiseel Martínez Monreal
	Secretario 1

Teresa Moreno Ramírez
	Teresa Moreno Ramírez, fue designada como escrutador 3 y por corrimiento ocupó el cargo de secretario 1.

	
	
	
	Secretario 2

Elizabeth Aguilar Bautista


	Secretario 2

Juana Morales Martínez
	Juana Morales Martínez, fue designada como tercer suplente y por corrimiento ocupó el cargo de secretario 2.

	
	
	
	Escrutador 1

Juan Carlos Ocampo García
	Escrutador 1

Andrea Gíovana Gómez Sánchez
	Andrea Gíovana Gómez Sánchez actuó como escrutador 1 y se encuentra inscrita en la casilla básica de la misma sección.

	
	
	
	Escrutador 2

Agustina Castillo González
	
	

	
	
	
	Escrutador 3

Teresa Moreno Ramírez
	
	

	
	
	
	Primer Suplente

Josefina Vargas Benites
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente

Verónica Calzada Cárdenas 
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente

Juana Morales Martínez


	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:
	No se acredita irregularidad.


	32
	1338B
	Secretario 1 no pertenece a la sección

Escrutador 1 no pertenece a la sección

Escrutador 2 no pertenece a la sección

Escrutador 3 no pertenece a la sección


	Presidente

José Manuel Ballesteros Hernández 
	Presidente

José Manuel Ballesteros Hernández: 
	Coincide



	
	
	
	Secretario 1

Ismael Martínez Ruiz 
	Secretario 1

Adriana Monserrat Flores Segura 
	Adriana Monserrat Flores Segura, quien era escrutador 1, pasó a ser Secretario 1.

	
	
	
	Secretario 2

Alfonso Iván Carter Hernández 
	Secretario 2

José Antonio Hernández Castellanos 
	José Antonio Hernández Castellanos, fue designado como escrutador 2 y por corrimiento actuó como secretario 2.

	
	
	
	Escrutador 1

Adriana Monserrat Flores Segura 
	Escrutador 1

Julio Cesar Lechuga López 
	Julio Cesar Lechuga López se encuentra en el listado nominal de la casilla contigua de la misma sección, y actuó como escrutador 1.

	
	
	
	Escrutador 2

José Antonio Hernández Castellanos 
	Escrutador 2

María Del Socorro Díaz Alvarado 
	María Del Socorro Díaz Alvarado, pertenece a la sección y fue tomada de la fila.

	
	
	
	Escrutador 3

Gonzalo David Pérez Ortiz
	Escrutador 3 
Gonzalo David Pérez Ortiz
	Coincide

	
	
	
	Primer Suplente

Cecilia Graciela García Sánchez
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente

Luis Alfonso Sánchez Reyes
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente

Severa Asiain Sierra
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:


	No se acredita irregularidad.


	34
	1338C02
	Secretario 2 no pertenece a la sección 
	Presidente

Omar Yair León Cardoso 
	Presidente

Omar Yair León Cardoso 
	Coincide


	
	
	
	Secretario 1

Angélica López Jiménez 
	Secretario 1

Angélica López Jiménez 
	Coincide


	
	
	
	Secretario 2

Diego Celis Reynoso
	Secretario 2

Diego Celis Reynoso
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 1

Flor González Ortiz 
	Escrutador 1

Flor González Ortiz 
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 2

Martha Abigail Vargas Asiain
	Escrutador 2

Martha Abigail Vargas Asiain
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 3

Lourdes Camarillo Salazar
	Escrutador 3

Barrera Olvera Israel
	Barrera Olvera Israel, fue tomado de la fila y aparece en el lisado nominal de la casilla básica misma sección.

	
	
	
	Primer Suplente

Julio Cesar Lechuga López
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente

Gilberto Vega Hernández
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente

Mercedes Marcela Pérez Vargas
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:


	No se acredita irregularidad.


	39
	1342C01
	Secretario 2: Hernández – no pertenece a la sección 

Escrutador 2: Morales – no pertenece a la sección
	Presidente

Dejanira Carbajal España
	Presidente

Carbajal España Dejanira
	Coincide



	
	
	
	Secretario 1

Alejandra Serrano Morales


	Secretario 1

Serrano Morales Alejandra
	Coincide



	
	
	
	Secretario 2

Lizet Amairani Luna Crescencio
	Secretario 2

Luna Crescencio Lizet Amairani
	Coincide



	
	
	
	Escrutador 1

Yareli Itzel Grey Moreno
	Escrutador 1

Grey Moreno Yareli Itzel
	Coincide



	
	
	
	Escrutador 2

Claudia Sofía Méndez Bustamante
	Escrutador 2

Morales Espino María De Jesús
	Morales Espino María De Jesús, actuó como escrutador 2, fue tomado de la fila y está en lista nominal.

	
	
	
	Escrutador 3

Diana Camargo Cruz
	Escrutador 3

Hernández Romero Lidia
	Hernández Romero Lidia, actuó como escrutador 3, fue tomado de la fila y está en lista nominal de la casilla básica.

	
	
	
	Primer Suplente General

Luna Carmona Efraín
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente General

Murillo Yáñez María Del Rosario
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente General

Soto Pavón Ángela Antonia
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:
	No se acredita irregularidad


	45
	1554 B
	El secretario 2: López Rivera Beatriz no pertenece a la sección.
	Presidente: Chávez Vélez Amanda Daniela.


	Presidente: Chávez Vélez Amanda Daniela.
	Coincide

	
	
	
	Secretario: Huerta espíritu Zayda Itzel 


	Secretario: Huerta Espíritu Zayda Itzel 
	Coincide

	
	
	
	Secretario 2: Becerril Ruiz Miguel ángel.


	Secretario 2: Becerril Ruiz Miguel Ángel.
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 1: Olivares Fuentes César 


	Escrutador 1: Olivares Fuentes César 
	Coincide

	
	
	
	Escrutador 2: Cabrera Regalado Jesús Roberto 


	Escrutador 2: Vélez Lira Patricia


	Vélez Lira Patricia, fue designado como suplente 3 y por corrimiento actuó como escrutador 2.

	
	
	
	Escrutador 3: Delgado Jardón Jimena Carolina 


	Escrutador 3: López Rivera Beatriz.


	López Rivera Beatriz, fue tomada de la fila, actuó como escrutador 3 y pertenece a la casilla contigua de la misma sección.

	
	
	
	Suplente 1: Esguerra Martínez María del Camen.
	
	

	
	
	
	Suplente 2: Hernández García Laura.


	
	

	
	
	
	Suplente 3: Vélez Lira Patricia
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:


	No se acredita la irregularidad




En la casillas electorales 1223 B, 1264 C1, 1338 B, 1338 C2, 1342 C1 y 1554 B, algunos ciudadanos que fueron tomados de la fila fungieron estando inscritos en el listado nominal de la misma sección, pero en diversa casilla (básica o contiugua), lo cual en consideración de este Tribunal Electoral no es una irregularidad grave porque se trata de ciudadanos inscritos en listado nominal, con credencial para votar con fotografía y, por consiguiente, se consideran facultados para desempeñar el cargo.
Lo anterior, constituye una irregularidad, por contravenir lo dispuesto en los acuerdos de integración de casillas del INE, pero de ninguna manera sería considerada como grave, y mucho menos pondría en duda la certeza de la votación recibida en la casilla, dado que no hay constancia que demuestre que por dicha actuación se haya puesto en riesgo las características de cómo se debe emitir el sufragio, por lo que debe convalidarse la votación recibida en esas casillas.

D) CIUDADANOS QUE NO APARECEN EN EL ENCARTE NI SON DE LA SECCIÓN (NULIDAD).
	1

	1227C01
	Secretario 2: Martínez Moisés – no pertenece a la sección.


	Presidente

Olivia Hernández Fuentes
	Presidente

Olivia Hernández Fuentes
	Coincide


	
	
	
	Secretario 1

Jesús Ayala Cruz
	Secretario 1

Jesús Ayala Cruz
	Coincide


	
	
	
	Secretario 2

Lizbeth Esquivel Álvarez
	Secretario 2

Erika Patricia Nuñez
	Erika Patricia Nuñez, se encuentra en lista nominal de la casilla y fue tomada de la fila.

	
	
	
	Escrutador 1

Diana Valeria Cortez Vargas
	Escrutador 1

Diana Valeria Cortez Vargas
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 2

Jennifer Irasema Vega Román
	Escrutador 2

Jennifer Irasema Vega Loman
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 3

Brian Alejandro Castro Quintero
	Escrutador 3

Moisés Martínez
	Moisés Martínez no fue designado por la autoridad electoral dicho ciudadano no se encuentra en lista nominal de la sección

	
	
	
	Primer Suplente General

Corona Saldaña Esmeralda
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente General
González Arenas María De Lourdes.
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente General

Vargas Sierra Brandon Jonathan
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN
	Se acredita.

Nulidad


	2

	1241B
	Secretario 2: Carballido Acosta Alejandro – no  pertenece a la sección.


	Presidente

Coyoy Salgado Gloria Beatriz
	Presidente

Coyoy Salgado Gloria Beatriz 
	Coincide

	
	
	
	Secretario 1 

Gutiérrez Álvarez Oscar Oswaldo
	Secretario 1

Ramírez Ponce Teodula Ruth
	Ramírez Ponce Teodula Ruth fue designada como secretario 2 por corrimiento pasó a secretario 1.

	
	
	
	Secretario 2 

Ramírez Ponce Teodula Ruth
	Secretario 2

Álvarez Carballido Alan Luvian 
	Álvarez Carballido Alan Luvian, fue designado como escrutador 1 por corrimiento pasó a secretario 2.

	
	
	
	Escrutador 1 

Álvarez Carballido Alan Luvian
	Escrutador 1

Arzate Peña Violeta
	Arzate Peña Violeta, fue designado como escrutador 3 por corrimiento pasó a escrutador 1.

	
	
	
	Escrutador 2  

Santiago María Teresa
	Escrutador 2 Delgado García Jorge Luis 
	Delgado García Jorge Luis, fue designado como tercer suplente general por corrimiento pasó a escrutador 2.

	
	
	
	Escrutador 3 

Arzate Peña Violeta
	Escrutador 3

Carballido Acosta Alejandro
	Carballido Acosta Alejandro no fue designado por la autoridad electoral dicho ciudadano no se encuentra en lista nominal de la sección.

	
	
	
	Primer Suplente General

Jiménez Herrera María Ligia
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente General 

Hernández García Patricia
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente General Delgado García Jorge Luis.
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:
	Se acredita nulidad




	3
	1264B
	No hay escrutador 3
	Presidente

Andrés Caudillo Zamora
	Presidente

Andrés Caudillo Zamora
	Coincide


	
	
	
	Secretario 1

María De Los Ángeles Maldonado Hernández
	Secretario 1

Velderrain Jacinto Jazmín Esmeralda
	Velderrain Jacinto Jazmín Esmeralda, fue designada como secretario 2 y por corrimiento ocupó el cargo de secretario 1.

	
	
	
	Secretario 2

Jazmín Esmeralda Velderrain Jacinto
	Secretario 2

Olvera Martínez Yeriley Guadalupe
	Olvera Martínez Yeriley Guadalupe, fue designada como secretario 2 y por corrimiento ocupó el cargo de secretario 1.

	
	
	
	Escrutador 1

Mildred Constanza Alonso Arellano
	Escrutador 1

Sánchez León Esmeralda
	Sánchez León Esmeralda no está en lista nominal.

	
	
	
	Escrutador 2

Ramón Alonso Canseco
	Escrutador 2

Sosa Medrano Elizabeth
	Sosa Medrano Elizabeth fue designada como escrutador 3 y por corrimiento ocupó el cargo de escrutador. 

	
	
	
	Escrutador 3

Fátima Guzmán Guerrero
	Escrutador 3

(No Hay)
	

	
	
	
	Primer Suplente

Ofelia Blanco Montiel
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente

Hilaria Aragón Morales
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente

Josefina Carabarin Ventura
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:
	Se acredita nulidad.


	4
	1320C01
	Escrutador 2 no pertenece a la sección


	Presidente

Aura Gabriela Jiménez Nuñez 
	Presidente: Aura Gabriela Jiménez Nuñez

Coincide
	Coincide


	
	
	
	Secretario 1

José Luis Bojórquez Razo
	Secretario 1: Aura 

José Luis Bojorques 
	Coincide


	
	
	
	Secretario 2

Karla Haydee Córdoba Sánchez
	Secretario 2: Karla Haydee Córdoba Sánchez. Coincide
	Coincide


	
	
	
	Escrutador 1

Jorge Alberto De La Rosa Gómez 
	Escrutador 1: Mario Alberto Alegre 
	Mario Alberto Alegre, fue designado como primer suplente y por corrimiento ocupó el escrutador 1.

	
	
	
	Escrutador 2

David Bermejo Islas 
	Escrutador 2

Martha Paulina Loredo 
	Martha Paulina Loredo Mendoza, fue tomada de la fila y aparece en la lista nominal de la casilla básica.

	
	
	
	Escrutador3

Graciela González Cortes
	Escrutador 3: José Cuauhtémoc Jiménez
	José Cuauhtémoc Jiménez, fue tomado de la fila y no aparece en la lista nominal.

	
	
	
	Primer Suplente

Mario Alberto Alegre Ampudia
	
	

	
	
	
	Segundo Suplente

Araceli Alanís Castañeda
	
	

	
	
	
	Tercer Suplente

Laura Arango Barroso
	
	

	
	
	
	CONCLUSIÓN:


	Se acredita irregularidad.


En la casillas, 1227C1, 1241 B, 1264 B, y 1320 C1, los ciudadanos quienes fungieron no fueron las personas originalmente designadas en el Encarte.
De la revisión a las constancias que integran este expediente, se advierte que los ciudadanos Moisés Martínez, que actuó como tercer escrutador en la casilla 1227 C1, Alejandro Carballido Acosta, que actuó en la casilla 1241 B como tercer escrutador
, Olvera Martínez Yariley, que actuó como secretaria dos en la casilla 1264 B y José Cuauhtémoc Jiménez, que fungió como tercer escrutador en la casilla 1320 C1, no aparecen en el encarte ni son de la sección por lo que su actuación pone de manera significativa en riesgo los principios de legalidad y certeza en la recepción de la votación.

Del estudio al listado nominal de la sección electoral correspondiente a cada casilla, se pudo constatar que los ciudadanos, no son residentes de las secciones en las que se instalaron las mesas directivas de casilla en las que fungieron como funcionarios autorizados para recibir la votación. 

Consecuentemente, no están facultadas para integrar y recibir la votación el día de la pasada jornada electoral.

Aplica al presente asunto, la tesis de jurisprudencia emitida por la Sala Superior del TEPJF de rubro: “RECEPCIÓN DE LA VOTACIÓN POR PERSONAS U ORGANISMOS DISTINTOS A LOS LEGALMENTE FACULTADOS. LA INTEGRACIÓN DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA CON UNA PERSONA NO DESIGNADA NI PERTENECIENTE A LA SECCIÓN ELECTORAL, ACTUALIZA LA CAUSAL DE NULIDAD DE VOTACIÓN (LEGISLACIÓN DE BAJA CALIFORNIA SUR Y SIMILARES)”

En ese sentido, este Tribunal concluye que las casillas 1227C1, 1241 B, 1264 B, y 1320 C1, no cumplieron con los requisitos exigidos por la normativa electoral a fin de generar certeza de que la votación recibida en ellas fue apegada a derecho.

En consecuencia, al acreditarse que los ciudadanos mencionados recibieron la votación, sin tener facultades para ello, se vulneraron los principios de certeza, objetividad y legalidad que rigen a la materia electoral y, por tanto, debe declararse la nulidad de la votación recibida en esas casillas, en términos de lo dispuesto en el artículo 87, fracción III, de la Ley procesal. 
QUINTO. Nulidad de la votación recibida en casilla, recomposición del cómputo y, en su caso, análisis de la nulidad de la elección.

Al resultar parcialmente fundados los agravios expuestos por el PAN, según lo expuesto en el considerando anterior, debe declararse la nulidad de la votación recibida en las casillas 1227C1, 1241 B, 1264 B, y 1320 C1,de la elección de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral IV, y, por tanto, modificar el acta de cómputo distrital correspondiente.
En tal virtud, lo procedente es modificar el acta de cómputo distrital, atendiendo únicamente a lo resuelto en el presente juicio, de la manera siguiente: 
	CASILLA
	PAN
	PRI
	PRD
	PVEM
	PT
	MC
	NA
	MORENA
	P.H.
	E.S.
	PRI- PVEM
	PRD-PT
	CANDIDATOS NO REGISTRADOS


	VOTOS NULOS
	VOTACIÓN TOTAL EMITIDA 

	1227 C1
	29
	18
	34
	15
	3
	9
	11
	73
	7
	22
	5
	0
	0
	19
	245

	1241 B
	30
	21
	45
	8
	5
	2
	10
	42
	8
	23
	0
	0
	0
	12
	206

	1264 B
	22
	22
	30
	12
	4
	5
	5
	51
	5
	19
	0
	0
	0
	13
	188

	1320 C1
	12
	17
	19
	12
	3
	4
	10
	51
	1
	20
	0
	0
	0
	15
	164

	SUMA TOTAL
	93
	78
	128
	47
	15
	20
	36
	217
	21
	84
	5
	0
	0
	59
	803


Precisado lo anterior, este Tribunal procede a modificar los resultados consignados en el acta de cómputo distrital, correspondiente a la indicada elección, para quedar en los términos siguientes: 
	PARTIDOS POLÍTICOS
	VOTACIÓN

	
	Cómputo Distrital 
	Votación anulada
	Cómputo distrital modificado
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	7,547
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	140
	0
	140

	VOTOS PARA CANDIDATOS NO REGISTRADOS
	257
	0
	257

	VOTOS NULOS


	5,777
	59
	5,718

	VOTACIÓN TOTAL EMITIDA


	88,926
	803
	88,123


Efectuadas las operaciones aritméticas antes señaladas, se modifica el acta de cómputo distrital de la elección de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral IV, para quedar en los términos indicados. En consecuencia, realícese la modificación del cómputo distrital en la sección de ejecución que se forme.

Con base en los anteriores resultados, por ser obligación de este Tribunal, se analizará si la votación anulada es determinante para la validez de la elección en estudio, de acuerdo con lo establecido en los artículos 83 y 88 de la Ley. 

El artículo 88, fracción I, y último párrafo, de la Ley procesal, establece que será causa de nulidad de una elección, cuando alguna o algunas de las causales de nulidad previstas en el artículo 87 de ese ordenamiento, se hayan acreditado en por lo menos el 20% veinte por ciento de las casillas en el ámbito correspondiente a la elección de que se trate y esto sea determinante en el resultado de la votación. 

Es decir, se tienen que dar dos circunstancias para que se actualice la nulidad de una elección. En el caso concreto, no se da ninguna de las dos condiciones.

En efecto, las casillas anuladas (4), representan el 1.04% del total de 384 (Trecientas ochenta y cuatro) mesas directivas de casillas instaladas en el Distrito Electoral IV, lo cual es insuficiente para decretar la nulidad de la elección, pues no llegan al 20% veinte por ciento de las casillas instaladas para la elección correspondiente. 

Por otro lado, tampoco se acreditaría el supuesto de determinancia, porque a pesar de la nulidad en la votación recibida en las indicadas casillas, el candidato de MORENA, sigue manteniendo el primer lugar con 24,731 (veinticuatro mil seiscientos treinta y un) votos, en tanto que el segundo lugar lo mantiene la fórmula del PRD-PT con 18,879 (dieciocho mil ochocientos setenta y nueve) votos, debiendo destacar que el PAN ocupa la cuarta posición con 7,547 (siete mil quinientos cuarenta y siete) votos.

En el caso concreto, aun y cuando se anuló la votación recibida en las cuatro casillas precisadas con anterioridad, el total de votos anulados no resultan determinantes para el resultado final de la elección, por lo que no se cubre con el elemento establecido en el artículo 88 de la Ley para la actualización de la hipótesis de nulidad.

Finalmente, no pasa inadvertido para este Tribunal Electoral local, que si bien el PAN en su demanda refiere que también impugna diversas casillas por actualizarse la causa de nulidad de votación, prevista en el artículo 87, fracción IV, de la Ley Procesal Electoral, consistente en haber mediado error en el escrutinio y computación de los votos, lo cierto es que no hace una mención expresa de en qué casillas considera que esto sucedió, por lo que este órgano jurisdiccional está imposibilitado para hacer el estudio respectivo.

Además, el PAN refiere en su demanda que acude a este juicio en virtud de la ausencia del recuento parcial que se debió realizar en términos de lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley Procesal para rectificar el escrutinio y cómputo correspondiente, y lograr que se encuentre apegado a la legalidad.

Para este órgano jurisdiccional dicha mención es inoperante, pues por una parte de la lectura integral del escrito de demanda, se advierte que lo que el actor realmente solicita es la nulidad de la votación recibida en diversas casillas y que la modificación efectuada en virtud de decretar la nulidad de la votación reclamada sea tomada en cuenta para el momento de asignar diputados por el principio de representación proporcional.

Por otra parte, la causa de nulidad relativa a la indebida integración no puede verse subsanada por la apertura de paquetes electorales, si bien los errores en los que hubieran incurrido los integrantes de la casilla pudieran subsanarse, no así el hecho de que la casilla se integró de manera indebida.

En consecuencia, debe confirmarse la validez de la elección de Diputados a la ALDF por el principio de mayoría relativa, en el Distrito Electoral local IV, en la demarcación territorial de Gustavo A. Madero, así como la entrega de la constancia mayoría.

Por lo expuesto, y con fundamento, además, en lo previsto en los artículos 156, 157, fracción III; 160, fracción II; 163, fracciones II y VI; 167, fracción X, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 36, 38, 59, 61, 62 y 65 de la Ley Procesal Electoral, ambos para esta entidad federativa, se

RESUELVE

PRIMERO. Se DECLARA LA NULIDAD de la votación recibida en cuatro casillas de la elección de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral IV, en términos de lo razonado en esta sentencia. 

SEGUNDO. Se MODIFICA el cómputo distrital de la elección indicada, para quedar en los términos precisados en la parte final de esta resolución. Para tal efecto, fórmese la sección de ejecución correspondiente.

TERCERO. Se CONFIRMA la declaración de validez y la entrega de la constancia de mayoría al candidato de MORENA para el cargo de Diputado en mención.

CUARTO. Tómese en cuenta el presente cómputo para la correspondiente asignación de Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de representación proporcional para la composición de la Lista “B”.

NOTIFÍQUESE personalmente tanto al Partido Acción Nacional, como al tercero interesado en los domicilios precisados en autos; por oficio, acompañando copia certificada de la presente resolución, al Consejo Distrital IV del Instituto Electoral del Distrito Federal, así como a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y por estrados a los demás interesados.

Devuélvanse las constancias que correspondan y, en su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

PUBLÍQUESE la sentencia en el sitio de Internet (www.tedf.org.mx). 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firman los Magistrados integrantes del Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal, ante el Secretario General, quien autoriza y da fe.

	ARMANDO HERNÁNDEZ CRUZ

MAGISTRADO PRESIDENTE 



	GUSTAVO ANZALDO HERNÁNDEZ

MAGISTRADO


	EDUARDO ARANA

MIRAVAL

MAGISTRADO



	MARÍA DEL CARMEN CARREÓN CASTRO

MAGISTRADA


	GABRIELA EUGENIA DEL VALLE PÉREZ

MAGISTRADA



	BERNARDO VALLE MONROY

SECRETARIO GENERAL


� En adelante PAN.


� En adelante Consejo Distrital.


� En lo sucesivo Asamblea Legislativa.


� En adelante la Constitución.


� Ratificada por el Senado de la República el dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta. De conformidad con el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos son Ley Suprema y, por tanto, de observancia obligatoria para todos los tribunales del país, según lo previsto en el artículo 1° de la propia Constitución.


� Ídem.


� En adelante Estatuto de Gobierno.


� En adelante el Código Electoral.


� En adelante Ley Procesal.


� Jurisprudencia y Tesis Relevantes, 1999-2012, Compilación Oficial, Tribunal Electoral del Distrito Federal, México, 2012, p. 44.


� Jurisprudencia y Tesis en materia electoral 1997-2010, Compilación Oficial, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, México, 2011, pp. 119-120.


� Jurisprudencia y Tesis en materia electoral 1997-2010, Compilación Oficial, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, México, 2011, pp. 382-383.


� En adelante LEGIPE.


� Jurisprudencia y Tesis en materia electoral 1997-2005, Compilación Oficial, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, México, 2005, p. 220.


� Jurisprudencia y Tesis en materia electoral 1997-2010, Compilación Oficial, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, México, 2011, pp. 455-456.


� El ciudadano se ubica en el listado nominal de la sección 1221 B.


� Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, suplemento 6, año 2003, pp. 62 y 63.





